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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio  de G racia y Justicia
Real decreto reformando la división jurisdiccional de Ma

drid para los Juzgados de primera instancia é instruc
ción y los municipales.

Ministerio de M arina:
Dirección de Hidrografía* —Aviso á los navegantes.

M in isterio  de  H acienda:
Reales decretos autorizando al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes los adjuntos proyectos de ley 
sobre concesión de créditos y suplemento de crédito.

Real orden nombrando Presidente del Tribunal de oposi
ciones á plazas de Oficiales de quinta clase del Cuerpo 
de Aduanas á D. Federico Bazán y Fernández de Vi- 
zarra.

Dirección general del Tesoro publico.—Disponiendo que el 1.° 
de Diciembre próximo se abra el pago de la mensualidad 
corriente á. las Clases activas, pasivas y material de 
los respectivos Centros oficiales.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto concediendo el título de Benéfica á la villa de 

Masnou (Barcelona),
Dirección general de Correos y Telégrafos. —Subastas para 

contratar la conducción de correspondencia.
M inisterio de Instruccion publica y Bellas Artes

Real orden (reproducida) disponiendo que el Consejo de dis
ciplina de las Universidades conozca de las faltas come
tidas por los alumnos oficiales, y que el Consejo univer
sitario entienda en los hechos contrarios á la disciplina 
y régimen académicos realizados por alumnos no ofi
ciales.

A d m i n s i t r a c i o n  p r o v i n c i a l

Diputación provincial de Granada.—Subasta para el sumi
nistro de los artículos neeesarios en los establecimientos 
de Beneficencia de esta Diputación provincial.

Administracion municipal. :
Ayuntamiento constitucional de Madrid. --Clasificación 4« las 

defunciones ocurridas en esta Corteen la f&eha que se 
expresa.

Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Acordada por el Ayuntamiento de Madrid 
una nueva división municipal administrativa del te
rritorio de la villa, interesó su Alcalde Presidente que 
por este Ministerio se le manifestase si se adaptaría á 
ella la demarcación jurisdiccional de los Juzgados. Se 
pidió informe á la Sala de gobierno de la Audiencia de

Madrid acerca de la proyectada división y adaptación 
para los efectos judiciales, y la Sala de gobierno, oído 
el parecer del Fiscal, de los Jueces de primera instan
cia é instrucción y de los municipales, y de acuerdo 
con ellos, informó favorablemente á la división y adap
tación proyectadas.

En los cuarenta años que la actual demarcación 
viene rigiendo, el desenvolvimiento natural de la po
blación por efecto de las reformas realizadas en la 
zona interior, y las extensas barriadas construidas en 
el ensanche y extrarradio, han diseminado sus habi
tantes sin proporcionalidad alguna entre los diferentes 
distritos, dando por resultado el extraordinario aumen
to de algunos de ellos, marcándose la diferencia por 
modo muy notable entre los de las zonas Norte y Sur 
de la villa.

La nueva división, al rectificar la de 1862, que hoy 
rige, aspira á remediar los graves inconvenientes que 
ésta ofrecía para todos los servicios, estableciendo, 
cuanto es posible, la proporción y regularidad entre 
los distritos, cuyo número de 10 respeta conforme al 
precepto de la ley Municipal. Y si la reforma mejora 
lo que hoy rige en el orden político y administrativo, 
no cabe dudar que, en cuanto interesa á la adminis
tración de justicia, es de notoria conveniencia aceptar
la, ya porque la división judicial debe adaptarse á la 
municipal, según el criterio que informan los artícu
los 11,12, 15 y 16 de la ley orgánica del Poder judi 
cial, ya porque la sencillez, regularidad y proporción 
que contiene al distribuir el vecindario, facilitará las 
actuaciones judiciales en materia criminal, que por su 
índole deben ser tan rápidas cuanto sea posible dentro 
de las garantías que la ley procesal establece.

En un extremo interesante se separa, sin embargo, 
la división judicial de la municipal administrativa. La 
limitación de distritos por el eje de las calles como 11 
nea divisoria entre ellos, adoptada por el Ayuntamien
to, conforme á las prescripciones de las Ordenanzas | 
municipales, y que para lo administrativo y económico 
no puede ofrecer inconveniente alguno, lo ofrecía y 
muy grave para lo judicial, estando, como está, deter
minada la compencia en lo civil y en lo criminal para 
los Jueces municipales y en lo penal para los Jueces 
de instrucción por razón del territorio.

Era preciso procurar con el mayor cuidado que la 
aplicación de las reglas 1.a y 2.* del art. 14 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal se realizara en la práctica 
sin dudas ni vacilaciones de ningún género; y la limi • 
tación por las líneas invisibles de los ejes de las calles 
y plazas, que sólo por excepción y en casos contados 
existe en la división actual, adoptada como regla g e 
neral daría lugar á frecuente s dudas y vacilaciones so
bre á quién correspondía el conocimiento del hecho 
justiciable, promoviéndose con tal motivo gran núme
ro de competencias, y dificultándose las actuaciones en 
los primeros momentos de la comisión de un delito, en 
los que es más necesaria la inmediata, activa y eficaz 
intervención de los Jueces.

Reconocido por el Ayuntamiento el fundamento de 
estas observaciones, en las cuales habían coincidido 
con perfecta unanimidad las diferentes Autoridades ju 
diciales, oídas por la Sala de gobierno de la Audiencia, 
formuló un proyecto de división para lo judicial, adop
tando como limites de los distritos líneas de fachada y 
adscribiendo á los mismos el plano de las calles todo 
entero. Este proyecto, que armoniza racionalmente sus 
límites con los que determinan los distritos municipa
les, íalvará, en cuanto es posible, los inconvenientes

que ofrecía la separación por el eje de la vía pública, 
respondiendo mejor y sin dificultades á las necesida
des del servicio de la administración de justicia.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Noviembre de 1902.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín López Puigcerver.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde el día 1.° de Diciembre próximo, 

la división jurisdiccional de Madrid para los Juzgados 
de primera instancia é instrucción y los municipales, 
será la siguiente:

Distrito del Centro.

Calle del Pez, números impares, todo el plano de la 
misma y el de la Corredera Baj a de San Pablo, ha9ta 
la calle de la Puebla; Puebla, números impares, todo 
el plano de la misma y el de la de Valverde, hasta la 
de San Onofre; San Onofre, números impares, todo el 
plano de la misma y el de la de Fuencarral, hasta la 
de Jas Infanta?' Infantas, números pares, todo su plano 
en línea recta hasta las esquinas de la plaza de Bil
bao, 12, y la calle del Clavel; Clavel, números impa
res, todo el plano de la misma y el de la del Caballero 
de Gracia, hasta la de Peligros; Peligros, números im
pares, todo el plano de la misma y el de la de Alcalá, 
hasta la de Sevilla; Sevilla, números impares, todo el 
ulano de la misma y el de la Carrera de San Jerónimo, 
entre las esquinas del Príncipe y de la Cruz; Cruz, nú
meros pares, todo el plano de la misma incluso el de la 
plazoleta y el de la plaza del Angel, hasta la de Carre
tas; Carretas, números pares, todo el plano de la mis
ma, hasta la de Atocha; Atocha, números pares, todo 
el plano de la misma, hasta la de Relatores; Relatores, 
línea de fachada números pares; plaza del Progreso, 
linea de fachada entre las calles de Relatores y de Ro- 
manones; calle de la Colegiata, línea de fachada de nú
meros pares, hasta la de Toledo; Toledo, línea de la
chada de números impares, desde Colegiata á Concep
ción Jerónima cruzando á Tintoreros; línea de fachada .• 
de números pares, cruzando á Cuchilleros, línea dé fa
chada de números impares; Cava de San Miguel, línea 
de fachada de números impares, cruzando á plaza del 
Comandante Las Morenas, números 5 y 6, todo su pla
no; plaza de Serradores, números I, 2, 3,11 y 12, todo 
su plano, hasta la de las Fuentes; Fuentes, números 
pares, todo su plano y el de la del Arenal, hasta costa
nilla de los Angeles;.costanilla de los Angeles, núme
ros pares, todo su plano, hasta Ja plaza de Santo Do
mingo; plaza de Santo Domingo, entre costanilla de 
los Angeles por la línea del pretil de la cuesta de San
to Domingo, hasta la esquina de ésta, números impa
res, cruzando á la de San Bernardo, 1; calle de San 
Bernardo, números pires, todo el plano de la misma, 
hasta las esquinas de las calles de I03 Reyes y Pez, nú
meros pares.
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Distrito del Hospicio.

Callé de Alcalá, núméros impares y todo el plr,no 
de la misma, desde las esquinas de las de Peligros y 
Sevilla á las del Barquillo y Marqués de Cubas; Bar
quillo, línea de tachada, números impares, desde la de 
Alcalá á la de Argensola; Argensola, líuea de facha
da, números impares, desde la del Barquillo á la de 
Génova; Génova, línea de fachada, números pares, 
cruzando en línea recta hasta la de Sagasta; Sagasta, 
linea de fachada, números pares, hasta la glorieta de 
Bilbao; glorieta de Bilbao, línea de fachada, desde la 
calle de Sagasta á la de Fuencarral; Fuencarral, línea 
de fachada, números pares, hasta la de ia Palma; Pal
ma, línea de fachada, números impares, desde la de 
Fuencarral á la de San Andrés; San Andrés, línea de 
fachada, números pares, desde la de la Palma á la del 
Espíritu Santo; Espíritu Santo, línea de fachada, nú
meros pares, desde la de San Andrés á la del Marqués 
de Santa Ana; Marqués de Santa Ana, linea dé facha
da, números pares, desde la del Espíritu Santo á la del 
Pez; Pez, línea de fachada, números pares, desde la 
del Marqués de Santa Ana á la de la Corredera Baja de 
San Pablo; Corredera Baja de San Pablo, línea de fa
chada, números pares, hasta la de la Puebla; Puebla, 
línea de fachada, números pares, hasta la de Valverde; 
Valverde, línea de fachada, números pares, hasta la 
de San Onofre; San Oncfre, línea de fachada, números 
pares, hasta la de Fuencarral; Fuencarral, línea de fa
chada, números pares, hasta la de las Infantas; Infan
tas, línea de fachada, números impares, siguiendo en 
línea recta hasta las esquinas de la plaza de Bilbao, 
número 12, y la calle del Clavel; Clavel, línea de fa
chada, números pares, hasta la del Caballero de Gra
cia; Caballero de Gracia, línea de fachada, números 
impares, hasta la de Peligros; Peligros, línea de fa
chada, números pares, hasta la de Alcalá.

Distrito de Chamberí.

Calle de Bravo Murillo, números pares y todo su 
plano, desde el limite á la glorieta de Quevedo; glo
rieta de Quevedo, números pares y todo su plano hasta 
la calle de San Bernardo; calle de San Bernardo, nú
meros pares y todo su plano, desde la glorieta de Que
vedo á la calle de la Palma; glorieta de San Bernardo, 
de San Bernardo á Carranza y Carranza á San Bernar
do y todo su plano; calle de la Palma, números pares 
y todo su plano, desde la de San Bernardo á la de 
Fuencarral; Fuencarral, números impares y todo su 
plano, desde la de la Palma á la glorieta de Bilbao; 
glorieta de Bilbao, núm. 1 á 6 y todo su plano; calle 
de Sagasta, números impares y todo su plano, desde la 
glorieta de Bilbao á la plaza de Alonso Martínez; plaza 
de Alonso Martínez, desde Sagasta á Santa Engracia y 
Almagro y todo su plano; calle de Almagro, línea de 
fachada, números impares hasta la de Miguel Angel; 
Miguel Angel, línea de fachada, números impares, has
ta el paseo de la Castellana; paseo de la Castellana, li
nea de fachada, números impares hasta el paseo de la 
derecha del Hipódromo; Hipódromo, línea de la valla 
del mismo en su lado derecho hasta el camino del Are
nal. camino del Arenal, línea de su lado izquierdo has • 
ta el limite, y límite municipal, desde el camino del 
Arenal á la calle de Bravo Murillo.

Distrito de Buenavista.

Camino del Arenal, linea del lado derecho y todo 
su plano, desde el limite hasta el paseo del Hipódromo; 
paseo del Hipódromo y todo su plano, hasta la linea 
de la valla del Hipódromo s’guiendo la misma hasta el 
paseo de la Castellano; paseo de la Castellana, núme
ros pares y todo su plano, desde el Hipódromo hasta 
la cabe de Miguel Angel; Miguel Angel, números pa- i 
res y todo su plano, hasta la de Almagro; Almagro, 
números pares y todo su plano, hasta la plaza de Alon- 
so Martínez; plaza de Alonso Martínez linea de facha
da desde la calle de A magro á la de Génova; Génova, 
números impares y todo su plano, hasta la de Argén- 
sola; Argensola, números pares y todo su plano hasta ! 
la.del Barquillo; Barquillo, números pares y todo su 
plano hasta la de Alcalá; Alcalá, números impares y 
topo rsu plano desde las del Barquillo y Marqués de Cu- 
jaae hasta el límite; plaza de CasteJar, desde Alcalá á 
paseo ,de Recoletos y calle de Alcalá con todo su piano; 
p/aza de la Independencia desde la calle de Alcalá á 
Oló zaga, Serrano y Alcalá con todo su plano; Arroyo 
Abroñigal, margen dereeha y límite muíücipal hasta 
el ca mino del Arenal.

Distrito del Congreso.

Calle a e Alcalá, línea de fachada, números pares, 
desde el límite á las calles de Sevilla y Peligros; plaza i 
de la Independencia, línea de fachada, desde Alcalá á *

f  Alfonso XII y Alcalá,-, plaza de C^stelar, línea de fa- i  
chada, desde Alcalá á paseo d^l Prado y Alcalá; calle 
de Sevilla, linea de fachada, números pares, desde Al
calá á carrera de San Jerónimo; Cruz, línea de facha
da, números impares, incluyendo la de la plazoleta y 
cruzando á la línea de fachada de la plaza del Angel 
y calle de Carretas, hasta la de Atocha; Atocha, línea 
de fachada, números impares, desde la de Carretas á 
la de Relatores; Relatores, números impares y todo su 
plano, hasta la de la Magdalena; Magdalena, números 
impares y todo su plano, hasta la de Santa Isabel; 
Santa Isabel, línea de fachada, números impares, has
ta la ronda de Atocha; ronda de Atocha, línea de fa
chada, números pares, desde la calle de Santa Isabel á 
la de Atocha, cruzando en línea recta á la de fachada, 
números impares, de la calle del Pacífico; calle del Pa
cífico, línea de fachada, números impares, hasta el lí
mite; Arroyo Abroñigal, margen derecha, desde la 
calle del Pacífico á la de Alcalá.

Distrito del Hospital.

Calle del Pacífico, números pares y todo su plano, 
desde el límite á la ronda de Atocha; ronda de Ato
cha, números impares y todo su plano, desde la calle 
de Atocha á la de Santa Isabel; Santa Isabel, números 
pares y todo su plano hasta la de la Magdalena; Mag
dalena, línea de fachada números pares hasta la plaza 
del Progreso; plaza del Progreso, línea de fachada, 
desde la calle de la Magdalena á las de San Pedro Már
tir, Jesús y María y Espada; Espada, números impares 
y todo su piano hasta la del Amparo; Amparo, núme
ros impares y todo su plano, desde las de la Espada y 
Esgrima á la ronda de Valencia; ronda de Valencia, nú
meros pares y todo su plano, desde la calle del Amparo 
á la de Embajadores; Embajadores (prolongación), lí
nea de fachada, húmeros impares, desde la ronda de 
Valencia hasta el paseo Blanco; paseo Blanco, línea de 
fachada, números impares, hasta el paseo del Molino; 
paseo del Molino, línea de fachada, números impares, 
hasta el límite; arroyo Abroñigal, margen derecha, 
desde el paseo del Molino á la calle del Pacífico.

Distrito de la Inclusa.

Calle del General Ricardos, línea de fachada, nú
meros impares, desde el límite al Puente de Toledo; 
Puente de Toledo, linea del mismo, aguas abajo del río 
Manzanares hasta la glorieta de las Pirámides; glorie
ta de las Pirámides, siguiendo la línea desde el Puente 
de Toledo á los paseos de las Yeserías, Acacias y Ocho 
Hilos; paseo de los Ocho Hilos, línea de fachada, nú
meros impares, hasta la glorieta de la puerta de Tole
do; glorieta de la puerta de Toledo, línea de fachada 
desde el paseo de los Ocho Hilos al de los Olmos y ron
da de Toledo; ronda de Toledo, línea de fachada, núme
ros pares, desde la glorieta de la puerta de Toledo á la 
calle del Peñón; Peñón, línea de fachada, números im
pares desde la ronda de Toledo á la calle de las Velas; 
Velas, línea de fachada, números impares, desde la del 
Peñón á la de Toledo; Toledo, línea de fachada, nú
meros impares, desde la de las Velas á la de la Cole
giata; Colegiata, números impares, con todo su plano 
desde la calle de Toledo hasta la plaza del Progresó; 
plaza del Progreso, números 9 al 14 y todo su plano; 
Espada, línea de fachada, números pares, hasta las ca- 
lles de la Esgrima y Amparo; Amparo, línea de facha
da, números pares, hasta la ronda de Valencia; ronda 
de Valencia, línea de fachada, números impares, desde 
la calle del Amparo á la de Embajadores; Embajadores 
(prolongación), números pares y todo su plano desde 
la ronda de Valencia al paseo Blanco; paseo Blanco, 
números pares y todo su plano hasta el del Molino, pa
seo del Molino y todo su plano hasta el arroyo Abroñi
gal; arroyo Abroñigal (margen derecha), y límite mu
nicipal hasta la calle del General Ricardos.

Distrito de la I.atina.

Calle del General Ricardos, números pares y todo 
su plano, desde el límite al puente de Toledo; puente 
de Toledo y todo su plano, hasta la glorieta de las Pi
rámides; glorieta de las Pirámides en todo su plano; 
paseo de los Ocho Hilos, números pares y todo su pla
no, hasta la glorieta de la puerta de Toledo; glorieta 
de la puerta de Toledo, números 2 á 4 y todo su plano; 
ronda de Toledo, número Impares y todo su plano, 
desde la glorieta de la puerta de Toledo á la calle del 
Peñpn; Peñón, números pares y todo su su plano, hasta 
la calle de las Velas; Velas, números pares y todo su 
plano, hasta la de Toledo; Toledo, números pares y 
todo su plano, desde la calle de las Velas ha- ta la de 
la Concepción Jerónima y Tintoreros; Tintorero?, nú
meros impares y todo su plano, cruzando en línea rec
ta desde la esquina de Tintoreros á la de Cuchilleros,

números impares; Cuchilleros, números pares y todo 
su plano, hasta la Cava de San Miguel; Cava de San 
Miguel, números pares y todo su plano, hasta la calle 
Mayor; Mayor, línea de fachada, números impares, 
hasta la cuesta de la Vega; cuesta de la Vega, línea 
exterior del Pretil hasta su terminación, cruzando en 
línea recta á los números impares de la calle de Sego- 
via (prolongación), hasta el puente de Segovia; puente 
de Segovia, línea exterior del puente, aguas abajo 
hasta la plaza del puente de Segovia; plaza del puente 
de Segovia, línea de fachada desde el puente á la ca
rrera de San Isidro; calle de Doña Elvira y carretera de 
Extremadura; carretera de Extremadura, línea de fa
chada, números impares, hasta el límite, y límite mu - 
nicipal, desde la carretera de Extremadura á la calle 
del General Ricardos.

Distrito de Palacio.

Carretera de Extremadura, números pares y todo 
su plano incluyendo la glorieta de la puerta del An
gel, hasta la plaza del puente de Segovia; plaza del 
puente de Segovia desde la carretera de Extremadu
ra á Marqués de Monistrol y puente de Segovia y todo 
su plano; puente de Segovia en todo su plano, hasta 
la calle de Segov'a; Segovia (prolongación) y todo su 
plano, hasta formar ángulo recto con el pretil de la 
cuesta de la Vega; cuesta de la Vega y todo su pla
no, hasta la calle Mayor; 'Mayor, números pares y 
todo su plano, hasta la Cava de San Miguel y plaza 
del Comandante Las Morenas; plaza del Comandan
te Las Morenas, línea de fachada de los números 1, 2 
y 3, hasta la plaza de Herradores; plaza de Herrado
res, línea de fachada de los números 4 á 10, hasta la 
calle de las Fuentes; Fuentes, línea de fachada, núme
ros impares, hasta la calle del Arenal; Arenal, linea 
de fachada, números impares, hasta la costanilla de 
los Angeles; costanilla de los Angeles, línea de facha
da, números impares, hasta la plaza de Santo Domingo; 
plaza de Santo Domingo, línea de la verja del jardín, 
hasta la esquina de la cuesta de Santo Domingo, nú
meros impares, cruzando en línea recta á la esquina de 
la calle de San Bernardo, núm. 1; San Bernardo, línea 
de fachada, números impares, hasta la calle de ios 
Reyes, números pares; Reyes, números impares y todo 
su plano, hasta la de Leganitos; Leganitos, números 
pares y todo su plano, desde la de los Reyes á la plaza 
de Cristino Martos; plaza de Cristino Martos, números 1 
á 4 y todo su plano, hasta la calle del Duque de Liria; 
Duque de Liria, números impares y todo su plano, 
hasta la calle de la Princesa; Princesa, números impa
res, y todo su plano, hasta la plaza de la Moncloa; pla
za de la Moncloa, núm. 1 y todo su plano, hasta el pa
seo de San Bernardino; paseo de San Bernardino, nú
meros impares y todo su plano, hasta unir con la tapia 
de la Moncloa y siguiendo la línea de ésta hasta el lí
mite, y límite municipal hasta la carretera de Extre
madura.

Distrito de la Universidad.

Linea de la tapia de la Moncloa, desde el límite á 
enlazar con la línea de fachada del paseo de San Ber • 
nardino, números pares; paseo de San Bernardino, lí
nea de fachada, números pares, hasta la plaza de la 
Moncloa; plaza de la Moncloa, linea de fachada de los 
números 2 en adelante hasta la calle de la Princesa; 
Princesa, línea de fachada, números pares, hasta la calle 
del Duque de Liria; Duque de Liria, linea de fachada, 
números pares, hasta la plaza de Cristino Martos; plaza 
de Cristino Martos, línea de fachada números 5, 6 y 7 
hasta la calle de Leganitos; Leganitos, línea de facha
da, números pares, hasta la de los Reyes; Reyes, línea 
de fachada, números pares, hasta la de San Bernardo; 
Pez, línea de fachada, números pares, hasta la del Mar. 
qués de Santa Ana; Marqués de Santa Ana, números 
impares y todo su plano, hasta formar ángulo con la 
del Espíritu Santo, números pares; Espíritu Santo, lí
nea de fachada, números pares, hasta la de San Andrés; 
San Andrés, números impares y todo su plano, hasta la 
calle de la Palma, números impares; Palma, línea de 
fachada, números impares, hasta la esquina de la misma 
y de la de San Bernardo, números impares; San Ber
nardo, números impares hasta la glorieta de Quevedo; 
glorieta de San Bernardo, línea de fachada de la calle 
de San Bernardo á paseo de Areneros y calle de San 
Bernardo; glorieta de Quevedo, linea de fachada de 
San Bernardo á Arapiles y Bravo Murillo; Bravo Muri- 
11o, línea de fachada, números impares, hasta el limite; 
límite municipal, de calle de Bravo Murillo á tapia de 
la Moncloa.

Art. 2.° Por consecuencia de la precedente divi
sión, el Juez de primera instancia é instrucción y el 
Juez municipal del actual distrito de la Audiencia, con 
el personal completo de sus respectivos Juzgados, ejer-
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éerán sus funciones desde el día 1.® de Diciembre próxi* | 
rao en el distrito de Chamberí, conservando el materia! | 
y archivo de el de la Audiencia y sus libros del Registro 
civil.

Los Juzgados de ios demás distritos conservarán 
también sus respectivos archivos y 1 m libros del Regis
tro civil.

Art. 3.° Los libros del Registro civil del distrito de 
la Audiencia se cerrarán el día 3® de Noviembre á las 
doce de la noche, poniéndose en cellos la oportuna di
ligencia de cierre.

Las inscripciones, notas y asientos posteriores al 
expresado día y  hora, se harán en los libros del Juzga
do del distrito de Chamberí que se abran, con nueva 
numeración, para que en el resumen de fin €e año pue
da comprenderse con separación el movimiento corres
pondiente á uno y otro distrito.

Art. 4.° üi conocimiento de las e fe  as criminales y  
juicios de faltas, así como el de los asuntos civiles, 
tanto contenciosos como de jurisdicción voluntaria, de 
que entienden los Jueces municipales, que estuviesen 
en tramitación el día 1.° de (Diciembre, correspondien
tes á la parte de territorio que por la nueva división se 
segrega de un distrito y se agrega á otro, pasará al 
Juzgado del distrito que corresponda, según la misma 
nueva división y las reglas establecidas por la ley para 
determinar la competencia.

Art. b.0 Los nacimientos, defunciones y demás ac
tos relativos al estado civil de las personas, posteriores 
á las doce de la moche del día 30 de Noviembre, se ins
cribirán en el Registro que corresponda, conforme á 
la nueva división territoriah

Art. S ,G El Presidente y el Fiscal déla Audiencia i 
de Madrid dictarán  respectivam ente las disposiciones f 
necesarias para áa ejecución del presente decreto. |

Dado en Palacio á veinticinco ¿e Noviembre de | 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo a q u ú i liép es Puigcerveix

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  D E C R E T 0

De acue con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de Hacienda para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley de aprobación del crédito 
extraordin&rL > concedido al presupuesto del corriente 
año económfc, h durante el último interregno parla
mentario.

Dado en Pah -̂i© & veinticinco de Noviembre de m il 
novecientos do3.

ALFONSO
£1 M.&10tro de Ht

M & n u c ! de E g  u f t á o r .

A L AS CORTES
Durante el último in terragno parlamentario, sólo se ha 

concedido un crédito extra w iánario, importante 29.839 pese
tas, con destino á los gasto « traslación y estancia durante 
cuatro meses en Barcelona, de feierz&s del Cuerpo de Seguré 
dad de Madrid.

En el expediente que se a c o ^ f im * adjunto, instruido para 
la autorización de dicho crédito,- consta el informe favorable 
del Consejo de Estado en pleno, par concurrir los requisitos 
que exige la ley de A dm in istració n  $  Contabilidad de la H a
cienda pública, y por tratarse de uf32.ode los casos que para 
otorgar créditos por disposición del O-obiem o señala el ar
tículo 7 ° de la de 31 de Diciembre últim u

T á reserva de la Memoria que respecto al juicio que le 
haya mer¿cido la concesión de dicho crédito, debe presentar 
al Congreso Sres Diputados e! Tribunal de Cuentas del 
Reino, con ar^glo al a it. 44 de la ley de 25 de Junio de 1870, 
cumpliendo lo preceptuado fin el 43, el Ministro que suscribe, 
da acuerdo con «vi Cons' \o dé Ministros /  con la autorización 
deS. M., tiene el h mor de cometer á U  aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE L EY
Artículo L ° Se aprueba el crédito fextraordfdarie conce

dido por R*al decreto de 11 de Septiembre último al presu
puesto de Obligaciones de los departamentos minisieríales 
del corrient3 añi económico, sección"®.*, «Ministerio de la  
Gobernación», para los gastos de traslación, piusas de serví' 
cío y acuartelamiento de 150 guardias de Seguridad adscri
tos al Gobierno el vil de Madrid, destínalos á Barcelona du
rante el pr rícdo de cuatro meses. i

Art. 2;° E! referido im porte de 29.839 pesetas sc cubrirá 
con el exceso q 19 ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre Ies obligaciones que se sa tisfagan , y, en su defecto, con 
1* Deuda flotante del Tesoro.

Mttdiíd 25 de Noviembre de 1902,=Si Ministro de Hacien
da M an u el  d e * F g u il io r .

I R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de Hacienda para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario al presupuesto vigente del Mi
nisterio de la Guerra para reparación de las murallas 
de Cádiz.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
Rl Ministro de Hacienda,

M  a m  e 1 d e  ü g u l l i e r .

A LAS CORTES
| Las continuas socavaciones que los embates del mar pro

ducen en las murallas de Cádiz y en los cimientos de las 
mismas, exigen permanentemente obras de reparación, á cu
yos gastos se atiende con las dotaciones que para estos ser
vicios autorizan las leyes anuales de presupuestos.

Del eré Uto consignado en el del corriente año se ha des
tinado la suma de 20.000 pesetas para entretenimiento en la* 
reparaciones ordinarias de las referidas murallas, pues si 
escasa cuantía *con relación á las diversas obligaciones qu< 

I le ^on afectas, no ha permitido señalar mayor importe; 3 
como el e s t a d o que se h&lhm a! presente, demanda qtu 
con urgencia se emprendan reparaciones de más extensión 
que han de originar gastos de cierta importancia, el MíniS' 
terio de la Guerra juzga indispensab’e, por de pronto, h 
cantidad de 166.000 pesetas, aplazando para más adelante h 
petición da nuevos recursos que sean necesarios.

No es posible determinar el período de tiempo durante é. 
i¡ cual tendrá lugar la inversión de dicha suma, y en previ 
: fiión de que -al llegar á su término el ejercicio del corriente 
| a lo  económico se hallen en ejecución les obras á que se des- 
| tina, conviene que la concesión de! crédito tenga lugar er 
I términos que su importe pueda aplicarse rn todo ó -.parte-a] 
1 .presupuesto vigente-ó al inmediato do 1903.
| Y reconociendo el Gobierno que las razones expuestas poi 

dicho departamento en ia adjunta Rssl orden justifican le 
•necesidad deberé lito, el Ministro que susc-ib.*, de acuerde 
con el Consejo de Ministros, y autorizado por S, M., tiene ls 

I honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo l :c Be conceda un crédito extraordinario dí 
160.000 pesetas vil presupuesto de Obligaciones de les depar
tamentos ministeriales, sección 4.a, «Ministerio de la Gue
rra», del corriente año económico, para la reparación délas 
murallas de Cádiz. El remanente de dicho crédito que resul
te al terminar el corriente sño económico no se entenderá 
anulado, pudiendo utilizarse durante el presupuesto de 1903.

Art. 2.° El referido importe sa cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sóbreles obligaciones 
que se satisfagan, y, es su defacto, con la Deuda flotante de! 
Tesoro.

Madrid 25 da Noviembre de 1902.=E1 Ministro de Hacien
da, M an u e l d e  E g u il io r  .

R E A L  D E C R E T O

De acaerdo con el Consej-o de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de Hacienda para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario al presupuesto vigente del Minis
terio de Marina, im portante 26.079‘85 pe*et»s para  for
malizar los gastos causados en el viaje á Inglaterra del 
crucero Carlos Vy con motivo de la coronación del Rey 
D. Eduardo VII.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
Eoveclentos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  D g  11 i 1 i o r .

A LAS CORTE S
Reconociendo el G /cierno de S. M. la necesidad de que 

una representación de España asistiera á la coronación del 
Rey de Inglaterra D. Eduardo VII, dispuso el viaje del cruce
ro Carlos V á aquella nación, y no apareciendo previstos en 
el presupuesto de gastos del corriente efio económico los que 
con tal motivo habían d8 originarse, acordó el Consejo de 
Ministros que sa atendiera á esta obligación, mediante una 
anticipación de fondos hecha por el Tesoro.

Verificado en esta forma el pago da 26.079B5 pesetas á 
que ascendieron los gastos, se está en el caso de darles la 
aplicación que les corresponda, formalizando á la vez el reem
bolso de dicha anticipación, y al efecto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo da Ministros, y con la anto- 
riztfción de S. M., tiene la honra da someter á ía aprobación 
de IfIS Cortes el s'gaiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concedeuncrédito txtrftordinaríod*26.079 
pesetas 85 céntimos al presupuesto de Obligaciones de los de- 
part ames tos míní§t$ri*Jes? sección 5,% «Ministerio de Mari

na», del corriente año económico, para formalizar el reem
bolso de dicha suma anticipada por el Tesoro, con destino á 
los gastos del viaje á Inglaterra del crucero Carlas V, para 
asistir á la coronación del Rey D. Eduardo VII. 

f Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso que 
5 ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
* que se satisfagan, y, en su defacto, con la Deuda flotante del 
¡ Tesoro.

Madrid 25 de Noviembre de 1902.=El Ministro de Hacien- 
í da, Man uel  de E guilior .ii

R E A L  D E C R E T O

Le acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de Hacienda para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley de concesión de un su
plemento de crédito de 10.000 pesetas al presupuesto 
de «Gastos de las contribuciones y rentas públicas», del 

i corriente año económico 1902, c p. 14, art. 2.°, «Gastos 
diversos de Loterías».

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de. E g a S l i o í 4.

A LAS CORTES ;

Para perfeccionar la elaboración de los billetes de 1a Lo
tería Nacional, á fin d@ evitar las falsificaciones hasta donde 
sea posible, se ha considerado conveniente adquirir nuevos 
dibujos y grabados originales, planchas en galvanos, sello- 
matrices, punzones, clichés en metal y electromotores de 

S fuerza fraccionada para la numeración y estampación, 
i El gasto que con tal motivo se ha originado, así como el 
I que ha ocasionado el aumento de billetes en algunos de los 
I sorteos, entre ellos el de Navidad, tienen carácter verdadera- 
I mente extraordinario, sin que, por lo tanto, aparezcan pre- 
| vistos sn el crédito que para esta clase de obligaciones figura 

en el cap. 14, art. 20, «Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas del presupuesto vigente», por una suma igual á la 
consignada en los anteriores.

Para completar, pues, la dotación de dicho servicio, cuyo 
exceso de gastos se calcula en la suma de 10.000 pesetas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y con la autorización de S. M., tiene el honor de some
ter á la aprobación de las Cortas el siguiente

PROYECTO DE LEY

* Artículo 1.° Se concede al presupuesto de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales del corriente año económi
co 1902, sección 10.a, «Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas», un suplemento de crédito de 10.000 pesetas con 

| destino al cap. 14., art. 2.°, «Gastos diversos de Loterías», 
j Art. 2.G El importe del mencionado suplemento de crédl- 
I to se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se
( obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su 

defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.
|  Madrid 25 de Noviembre de 19G2.=EI Ministro de Haden- 
'I da, Ma n u el  de E guilior .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

 REAL DECRETO

| En atención á los méritos contraídos por la villa de 
f .Masnou, provincia de Barcelona, y más principalmen

te ¡os realizados en pro de la caridad creando una ins
titución benéfica para enfermos pobres y ancianos,

| Vengo en concederle el título de Benéfica.
1 Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil
i novecientos dos.
! ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Segismundo Moret.

i

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

i ¡ limo. Sr.: Hallándose enfermo el Subdirector pri
mero de este .Centro, designado por Real orden de 20 de 
Octubre último para presidir el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de los opositores & las plazas de 
Oficiales de quinta clase del Cuerpo de Aduanas;

El Rey (Q, D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por V. I., se ha servido nombrar para dicho cargo de 
Presidente del Tribunal de oposiciones, que empezará & 
actuar el día 1.° de Diciembre próximo, al Inspector 
general de Aduanas D. Federico Bazán y Fernandez 
de Vizarra, que interinamente desempeña el cargo de 
Subdirector primero.



692 26 Noviembre 1902 Gaceta de Madrid—Núm. 330
De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 

y  demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años Ma* 
drid 24 de Noviembre de 1902.

EGTJILIOR
Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T ER IO  D E IN S T R U C C IO N  PUBLICA
T B E L L A S  A R T E S

Publicada en la Gachta del día 25 del corriente con varios errores de copia la Ra»l orden de techa 18 del mismo mee, se transcribe á continu c ón debidamente rectificada.
REAL ORDEN

Ilmo, Sr.: Vistas las actas del Consejo de disciplina 
y la certificación del acta del Consejo universitario que, 
en unión del oficio de denuncia del Tribunal de exá
menes de la asignatura de Derecho internacional pri
vado, remite para resolución á este Ministerio con su 
comunicación de 20 de Octubre último el Rector de la 
Universidad de Valladolid:

Resultando que la denuncia formulada por el Tri
bunal expresado con motivo de la falta cometida por 
un alumno no oficial de la Facultad de Derecho fué 
comunicada al Decano de la citada Facultad, quien, en 
su consecuencia, convocó el Consejo de disciplina para 
conocer del hecho denunciado:

Resultando que el Consejo acordó por unanimidad 
considerar ese hecho comprendido en el caso 4." del 
artículo 178 del reglamento de las Universidades del 
Reino de 22 de Mayo de 1859, declarándose incompe
tente para el conocimiento del mismo, por ser de la 
jurisdicción del Consejo universitario:

Resultando que, reunido el Consejo universitario 
para tratar de la inhibición del de disciplina, acordó 
devolver el expediente á este último por considerar que 
el hecho está comprendido en el caso 3.° del art. 176 
del expresado reglamento:

Resultando que convocado nuevamente el Consejo 
de disciplina para tomar acuerdo sobre lo resuelto por 
el universitario, insistió en su incompetencia, fundán
dose en que las penas que el Consejo de disciplina pue
de Imponer no tienen aplicación á los alumnos no ofi
ciales:

Resultando que este Consejo, á la vez que comunica 
este acuerdo al Rector de la Universidad de Valladolid, 
llama la atención acerca de la deficiencia que advier - 
fe en las disposiciones vigentes respecto á la penalidad 
académica tratándose de alumnos no oficiales:

Teniendo en cuenta que, aun cuando en el art. 16 
del Real decreto de 22 de Noviembre de 1889 se deter
mina que los alumnos libres quedan sometidos'á la au
toridad y disciplina académicas en todos los actos que 
verificaren con ocasión de los exámenes y grados, ó era 
igualdad de circunstancias que los alumnos oficiales,, 
debiendo ser juzgados como éstos, los casos y penas se
ñalados en el reglamento citado no se refieren ni pue
den referirse á los alumnos no oficiales ó libres, puesto- 
que no los había con este carácter en aquella época,, 
contrayéndose exclusivamente sus disposiciones »1 ré
gimen interior de las Universidades del Reino;

S. M. el Rby (Q. D. G.) se ha servido declarar que 
el hecho de que se trata está comprendido en el caso 4vw j 
del art. 178 del citado reglamento, y que, por tanto, co
rresponde su conocimiento al Consejo universitario* y  
disponer, como resolución de carácter general, que em 
lo sucesivo sea el Consej o de disciplina el que conozca da 
las faltas cometidas por les alumnos oficiales, con arre
glo á lo prevenido en los artículos 176 y 177 del regla
mento de 22 de Mayo de 1859, y que el Consejo univer
sitario entienda en los hechos contrarios á la disciplinay 
régimen académicos realizados por los alumnos-no ofi- ( 
dales, aplicándose en este caso las prescripciones* d<s 
los artículos 178 y 179 del mismo reglamento..

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiientí , 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos-años.. D&, 
drid 18 de Noviembre de 1902.

C. DE R0M AN0NE8  
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Direccion de HIdrografia

GRUPO 161 .-12  DE NOVIEMBRE, DE 1902,
En cnanto so reciba á bordo este avir¿o deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO
Su nd .—D lna-narca.

Puerto de Copenhague —Luz provisional.
(A%U m s  Nmi§ateurs, núm* 362/2.480, P a rís ,1902.)

Núm. 8 2 4 ,1902.—Provisionalmente se ha encendido tina 
luz de destello* verdes m  el extremo 1 , del rompeolas en cons-
trucc ón a la entrada del puerto de Copen bague.

Esta luz está elevada 5,6 metros sobre el nivel de la plea
mar, y da próximamente 45 destellos cada minuto.

Cuaderno de faros núm. 8-1.°, pág. 196.
MAR DEL NORTE

A lem ania.
W eser ,—M ástil de señales de a ltu ra  de agu as  

©n Brem erhaven.
(Wmhrichten fú r Seefahrer, núm, 41/1.966, Berlín, 1902.)

Núm. 825,1902 .—Se ha establecido un mástil de señale- 
de altura del agua en el dique del río Weser, cerca de la ex
clusa del puerto viejo.

11 mástil tiene 20 metros de altura y lleva una verga cru
zada, ambos de hierro, y termina en un mastelerilio con 
flecha.

Be día se señalan las alturas del agua por medio de bolas 
y conos rojos que se izan en la verga. Cada bola significa un 
metro y cada cono 0,20 metros, partiendo las alturas del cero 
de la escala de mareas de Bremerhaven.

Una bandera cuadrada azul con un círculo Maneo en el 
centro, izada al mismo tiempo que las señales precedentes, 
significa que la altura marcada debe de contarse por debajo 
del cero de la escala de mareas.

La bandera B  del Código Internacional indica que el apa
rato tiene averias.

En el mastelerilio con flecha hay un indicador especial; 
dirigido hacia arriba, indica que la marea sube; dirigido h a 
cia abafo, que baja, y horizontal, la pleamar.

Be noche se reemplazan las bolas por luces blancas j  los co
nos por luces rojas.

Dos faroles verdes, izado uno encima de las luces blancas j  
el otro encima de las rojas, indican que la marea sube; una  
sola Im ver do encima de las luces blancm Indica que la marea 
baja. ■

Wn grupo de 8 luces superpuestas, las 2 superiores rojas y  
la interior blancm, izadas al lado de las luces Mancas y rojas, 
significa lo mismo que la bandera azul con círculo blanco.

Las averías en el aparatóse indican por un grupo d e s lu 
ces superpuestas, Manca la superior y roja&üm inferiores.

Cuaderno de faros núm. 3*l>/r pág. 86.
MAR MEDITERRANEO

Ita lia  (costa  W .)
P u e rto  de L io rn a .—Cambio tem poral dbPdistin tivo 

de una luz.
(Amiso ai Navigmti núm. 187/222. Cfénovm 1902.)

Núm. G 28 ,1902.—Por haber sufrido averiaste! aparato de 
rotación, la luz de la cabeza deli N. del rompeolas curvo de 
Liorna, que era de un eclipse cada 6 segundos, m  ha reem- 
plaz ado hasta nuevo aviso, por una luz fija*

Cuaderno ds faros núm. 1, pág. 64.
OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 

n o ru eg o .
B la s  Laffodan. —Luz en Skarvhausen.

{Avis m x  Navigatewrs, núm. 861/2.426. París, 1902.)
Núm. 827 , 1902,—En Skarvhause, cerca de ©íferso, en el 

g r  an Skarvhausen (Skarvhausen del N.), se ha encendido una 
lu z de eclipses con un sector Manco y uno rojo.

Esta luz aparece:
Blanca con eclipses entre sus direcciones N. 85° W. al N*. 

-de los Brdierne, al S. 81° E ., por el W. y el S. (128°).
Roja con eclipses entre sus direcciones S. 31° E. a lW . dé 

Fallan, al N. 62° E. al N. de Smaelrumpen, por el E. (87°).
La luz está elevada 15,8 metros sobre el nivel de la plea

mar, y luce desde el 15 de Agosto al 30 de Abril de cada 
año, en una caseta de hierro pintada de blanco. La potencia 
luminosa de la luz blanca es de 7 bees Careéis próximamente, 
y la de la luz roja de 2 bees próximamente. El alcance de la 
luz blanca es de 7 */10 de millas y el de la roja 4 V2 de millas. 

Situación aproximada: 68° 18' 0" N, por 21° 53' 50" E.
Cuaderno de faros núm. 3 1.°, pág. 802.
Carta núm. 1 de la sección. I.
El Director de Hidrografía, Esteban Almbda.

GRUPO 162.— 13 DE NOVIEMBRE DE 1902.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
M A R  D E L  N O R T E  

A lem an ia .
W eser. — Luz a u x ilia r  a gu as arriba de Nordenham*

(Nachrichten fiir  Seefahrer, núm 41/1.967. Berlín, 1902.)
Núm. 828,1902.—La luz auxiliar fija  blanca, con sectores 

fijos rojost que se ha encendido recientemente aguas arribi

de Nordenham (y de la que se dió noticia en el grupo núm©* 
ro 140, aviso 725,. de 14 de Octubre de 1902), está elevada 14,9 
metros sobre el nivel de la pleamar, y luce en un mástil de 
11,7 metros de altura» pintado á bandas alternativas negras y  
blancas.

Esta luz aparece;
Fija reja entre sus dif€CCÍOn6s N. 43° E. al N. 50 E. (7o).
Fija Manca entre sus direcciones N. 50° E. al S. 71o- 30f E. 

(58o-30').Fija reja entre sus direcciones S* 71-30' E. al S. 39° E. 
(32°-30').

Cubierta entre sus direcciones 8 . 39° tí. *1 N. 43 E., por ei 
B., W . y N. (262°).

Los sectores rojos indican el momento én fine es preciso 
cambiar de rumbo por pasar de la enfilación de luces de 
Einsvarden á la de las luces de Nordenhan y & la Inversa.

Situación aproximada: 53° 28' 42" N. por 1 #  4L7 32" E.
Cuaderno de faros núm, 3-1.°, pág. 86.
Carta núm. 45 de la sección II.

M A R  N E G R O  
R u sia .

E stuario del Dníeper.—Prolongación del canal draga de? 
de O tchakor,

(Círculaire hidrographique, núm. 188. Saint-Petersbourg, 1902.}
Núm. 829 ,1902 .—Los trabajos emprendidos para profun

dizar hasta 7,6 metros el canal dragado de Otchakor y  para 
su prolongación hasta el espigón Voloehski, en el río Bug, 
han terminado.

La menor profundidad de agua en el canal es de 7,5 m e
tros, lo que permite que pasen los barcos que no rebasen 
de 7,3 metros de calado.

Este canal prolonga el antiguo canal dragado de Otcha* 
kor hasta una longitud de 21 millas desde Otchakor hasta e l  
espigón de Voloehski. Está dividido en cinco secciones y ava
lizado por 43 pares de valizas con distintivo cónico y por 3 
pares de boyas luminosas: la distancia entre los pares de va- 
lizas es de 5 cables y en los tornos sólo de 2 cables.

La primera sección del canal, cuya longitud es de 1 */* de 
milla, sigue la enfílación de las luces de Adjóghid, y está 
marcada por 4 pares de valizas. La segunda sección del ca
nal, orientada al N. 88° 30' E., y en la que no hay enfilación* 
tiene 8 millas de longitud y está avalizada por 16 pares de 
valizas y 3 pares de boyas luminosas. Estas última© están 
fondeadas como sigue: el primer par en el torno que arranca. 
de la enfilación de Adjighiol, el segundo par á la altura del 
16.® par de valizas á partir del extremo W . del canal y al 
tercer par á la altura del 15.° par de valizas á partir del m is
mo extremo.Esta segunda sección del canal pasa al N. del barco faro 
de Adjighiol, que continúa en su sitio.

La tercera sección del canal, cuya longitud es de 4 %  m i
llas, sigue la enfilación N. 68° E. de las valizas de la punta 
Ehableu (valiza posterior, pirámide pintada do negro: valiza 
anterior, pirámide pintada de blanco). Está marcada por 19 
pares de valizas, y pasa al S. de la valiza y boya luminosa do 
la punta Sary-Kamichi, que han sido desviadas y se encuen
tran ahora á 8/ 10 de milla al S. 16° 30' E. de la valiza situada 
entre la punta Savy Kamyehi y la punta Saken.

La cuarta sección del canal, cuya longitud es de 2  millas 
sigue la enfilación al N. 41° E. de la valiza de Kisliakor y del 
molino S. de la ciudad de Lupareva. Está marcado por 4 pa
res de valizas.

Finalmente, la quinta sección del canal, cuya longitud es 
de 4 s/4 de milla, está orientado al N. 3o 30' E. Está marcada 
por 9 pares de valizas, el último par está colocado en la pro
longación de la línea que une los farós posterior y anterior 
de Voloehski.

Los detalles complementarios concernientes á las valiza s* 
que se han colocado en tierra para seguir el canal dragado se 
darán en otro aviso.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 198.
Carta núm. 101 de la sección II.

M A R  D E L  J A P Ó N  
C orea  (costa S .)

B ah ía  de Chinkal (Concha de la  S y lev ia .)—R oca.
(Notice to Marintrs, núm. 1.324/282., ToHo, 1902.)

Núm. 830,1902 .—En la costa W . de la isla Sunday exis
te una roca de 10 metros de diámetro próximamente; está 
cubierta por 0,9 metros de agua y rodeada por fondos desde 
1,8 metros á 7,3 metros.

Situación aproximada: 34° 57' 103' N. por 134° 42' 30F EL
Carta núm. 617 A, de la sección IV.
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion  general del Tesoro público 

y Ordenación general de pagos del Estado.

Este Centro Directivo ha acordado que el día 1.° de Di
ciembre próximo se abra el pago de la mensualidad corrien
te á las Clases activas* pasivas, Clero y Religiosas en clausura que perciben q’as haberes y asignaciones en esta Corto*
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an las provincias dsl Reino y Pagaduría de la Dirección ge 
neral de Ciases pasivas,

Al propio tiempo se pone m  conocimiento de los respecti
vos Centros ofíci&ks que te asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 4 del mismo.

Madrid 25 da Noviembre da 1902. = jEl Director gene- 
ral, Ojs.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general Cor r eos y Telégra fos
Correos

SECCION1.a—NEGOCIADO 8.º

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
e n  carruaje desde la oleína de Correos d8 Puebla de Sanabria 
á la de Verín, bajo el tipo máximo de 4.797 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Di
rección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos ci
viles de Zamora y Orense y en las oficinas de Oorreos de esta 
capital y en las de Puebla de Sanabria y Verín, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
ge admitirán las proposiciones extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y 
en los Gobiernos civil* s citados hasta, el día 17 de Diciembre 
próximo, á las dies; y siete horas, y qué la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetida Dirección general el día 22 del 
mismo mes, á las once horas.

Madrid 8 de Noviembre de 19Q2.=E1 Director general, F. 
Laviña,

Modelo de proposición*

D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral, T  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella

por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la ñanza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —B

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correes de 
Mora á la estación del ferrocarril do dicho punto, bajo el tipo 
máximo de 300 pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en s.-l Gobierno civil de Toledo y en 
las oficinas de Correos da así-, capital y de Mora, y con arre
glo á lo preceptuado en el capitulo 1.® del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las pi-oposieiones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en 1& Alcaldía de Mora he.sta el día 17 de Diciembre 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura da pliegos 
tendrá lugar en la repetido Gobierno civil el día 22 del mis
mo mes, á las once horas.

Madrid 8 de Noviembre de 1902. ~  El Director general, F. 
Laviña.

Modelo de proposición*

D. F. de T., natural de.   vecino d e    según cédni&
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T  para seguridaa de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —B

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje ó automóvil desde hi oficina de Correos de La Al- 
munia á la de Cariñena, bajo el tipo máximo de 2.070 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está da manifies
to en el Gobierno civil de Zaragoza y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y en las de La Almunia y Cariñena, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto da 7 de Junio de 1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extemdi-

> das en papel timbrado de 11.a clase, qué* se presenten en díci¿0 
Gobierno y en las Alcaldías de La AlmuDia y Cariñena hast& 

i el día 17 de Diciembre próximo, á las diez' y siete horas, y  
i que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier

no civil el día 22 del mismo mes. á las once horas.
Madrid 8 de Noviembre de 19Ü2~E1 Director general, F« 

Laviña. s
Modelo d4 proposición.

D. F. de T., natural de ; ...., vecino de^...., según cédula
personal núm , se coliga á desempeñar la conducción,

; del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el preei®
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-

‘ nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene™ 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta ds pago que acis- 
dita haber depositado en ..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —B

Debiendo procederse á la celebración de subasta para son- 
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina da Oorreos de 
Burgos á la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el 
tipo máximo de 1.499 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y Ad
ministración general de Oorreos de Burgos, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta 
el día 17 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 22 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 8 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, F, 
Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde .. ..T á .....  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

I fR W h». v  firm a Hp.1 ínfArp.sarlo \ — S

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Diputación provincial d e  Granada.
VICEPRESIDENCIA

La Comisión provincial, en sesión de 8 del corriente, ha acordado se saquen á subasta los artículos de suministros necesarios á los establecimientos de Beneficencia en el próximo año 
de 1903, según se expresan en el estado que se acompaña, cuya subasta tendrá lugar el día 22 de Diciembre del año actual, á la una de su tarde, en el salón de sesiones de la Comisión pro
vincial, con sujeción al pliego de condiciones aprobado por la misma y que á continuación del repetido estado se inserta.

Relación de los artículos que se han calculado necesarios para surtir los establecimientos de Beneficencia de la Diputación provincial de Granada,, con destino á los acogidos
en los mismos durante el ano de 1903, cuya, adquisición por lotes ha de hacerse en subasta pública.

Lotes.
A R T Í C U L O S Kilos-

Precio 
de la unidad. Importe total.

CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS ARTÍCULOS
Números. PeseVs. Pesetas.

S 91.579 0‘34 31.136*86 Del llamado de despensa y de primera calidad, inmediato al de flor.
De primera calidad.
Sin hueso y descuento del 10 por 100 de corte y enjugue, fresca y carnizada en el 

matadero público.
Las mismas condiciones que la anterior.
Claro y de buen gusto.
Blanco y tinto, con 15° alcohólicos y sin mezcla de sustancias extrañas.
Claro y de buen gusto, con 14° ácidos.
Limpio, blanco y de 40®.
Refinado, de primera calidad, con latas y cajas de madera,
Blanco ó veteado, sin mezcla extraña.
Añejo, en hojas enteras y de buena calidad.
Añeja, en hojas enteras y de buena calidad.

1 Harina de trigo. 559 0*40 223‘60V
Carne dé vaca sin hueso . . . . . 16.684 2*50 41.710

a j
Idem de carnero................ 2.408 1*75 4.214
Aceite (litros). 3.852 1‘10 4.237*20
Vino de Valdepeñas (ídem) , 3.453 0*48 1 657‘44
Vinagre (ídem)............... . . . » 3.122 0*23 718‘06

3 \Alcohol (ídem)....................... 300 2 600
Petróleo (caja)................ ..... 1 35 35
Jabón piedra......................... 3.258 0‘75 2.443*50iTocino añeio....... . 2 207 1*60 3.531*20

4 Manteca en rama,. . ........ 566 2*25 1.27350
Idem derretida.................. 5 2 10 Fresca, blanca, limpia, sin sal, de primera calidad y sin mezcla de sustancias 

extrañas.
De buena cochura, buen tamaño y previa prueba.
Largas, sanas y limpias.

i
G a r b a n z o s . . . ........... 8.832 0*42 3.509*44
Jddías......... . . . . .  . . . . . . . . 2.700 0*32 864
Arroz ..................................... 4 657 0'48 2.235*52 Moreno, grano entero y limpio y de primera calidad.
Fideos....... ............ ............... 4.938 0!48 2.370*24 Entrefinos, bien elaborados y de primera calidad.
Guayaquil............................ . 495 4 1.980 Entero, sin mezcla y de primera calidad.

1 Almendra ...................... 92 3 276 Dulce, entera y clase superior.
Canela fina......................... . 29 7 203 En rama, clase superior.

' A z ú c a r . ........... . 788 D25 985 Blanca, del país, primera calidad.
Inglés, seco,*piezas enteras y de buen tamaño.5 {i "Rn.rtftlflni.........  .................. 2.842 1 2942

flafp. fnstnrín . __ . ............. .................................................. 459 4*50 2.065*50 Tostado, en grano y sin mezcla de materias extrañas.
A anfrán___________  _____ - 1 130 130 Puro y sin mezcla de sustancias extrañas. 

De primera calidad.Sal blanca. . . . . .  ................................................................ *. • 7.463 0*10 746*30
Lentejas . * ................................................ 229 030 68*70 Limpias, sanas, buen tamaño y tiernas.
Pimiento molido ..  .............................................. . 634 1 634 De cáscara y sin materias extrañas.

' ■Rsr>Arti».s á.Iav/v . ......... ......... ................. ............... ............. 22 3 16‘50 De primera calidad y sin materia extraña alguna.1 Pimienta............................... 11 3 825 Limpia y sin mezcla.
e ;| Patatas......... ........... 42.156 0‘12 5.058*66 Sanas, frescas y de buen tamaño.

1 Verduras........... ................... 14.401 0*15 2.169*15 Frescas y sanas.
 ̂ Huevos de gallina. . . . . . . . . . 114 805 i r 1.148 05 Gordos y frescos.

1 ,( Gallinas (una)... ................. 100 /3 300 Gordas y sanas.
i -Carbón vegetal....... *............ 2.100 0*18 378 De encina, primera calidad.

8 ( Idem de cok. •• . . . . . . . . . . . . 82.663 0*08 6.613*04 Inglés, de primera calidad.
* L e ñ a ............... ................ i 16.950 0*04 678 De olivo, cortada y-rasgada en trozos pequeños para la hornilla.

9 } Leche de cabra3 (litros). . . . . 23.240 0*40 9.296 Sin espuma y cMéñada en el establecimiento.
( Higos de costal...................... 5 000 0*45 4250 De primera calidad.
i Frutas del tiempo ................. 7.050 0‘25 1.762*50 Maduras, frescas yBty primera calidad.

10 ( Queso de cabras •. ............ 1 065 1*75 1 863*75 De primera calidad.
I Pasas........................ o. . . . . . 2.100 0 ’75 1.575 Frescas y gordas.
' Pescado.................................. 316 1 316 Fresco.

11 (- Ains íri . ______  ___ 3.204 0*35 1.121*40 Tamaño grande, con siete pares ristra.
í Cebollas fíd^mL ...................................... ......................... . 1.767 0‘35 618*45 Gordos, frescos y con catorce pares ristra.

147.963*81

Granada 20 de Noviembre de 1902.==E1 Vicepresidente, Miguel AguiHsa Moreno*=El Sscret&rio, Salvador L. de Sagredo,
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Condiciones para el contrato de suministros de los artícu

los que se han calculado necesarios en los establecimien
tos de Beneficencia de la Diputación de Granada en el
año de 1903. 

1.a Si eon+rfifa m h&M i  riesgo y ventura por parte del 
rematante» r'tilDL en ningún caso pueda psdirse aumento 
i i  dismii^uidn en los píeeioi» y su duración será desde el 
día sigu’ ^ t̂gj ai en que se formalice, llenados todos los requi- 
sitos If'^ales, hasta «I día 31 de Diciembre de dicho alo»

2.R Bicho contrato habrá de comprender el surtido ó bu- 
J^^nl dtro de los artículos que se expresan en la relacíia. a i-  
insta y que son objeto i d a  subasta.

3.a Todos los artículos habrán de reunir las condiciones 
que fie expresan en el pliego establecido al efecto.

4.4 El suministro se hará á virtud del pedido que hagan 
los Directores de los respectivos establecimientos, por papele
ta en las que m expresarán la clase, cantidad de cada uno 
d a los artículos, y el día y hora en que han de ser entrega
das, pueátco todos en el establecimiento de donde proceda el 
'pedido, de cuenta, cargo y riesgo del contratista,

■5.a La entrega se hará al Director del establecimiento ó á 
la Sra, Snperiora de las Hijas de Caridad, y será autorizada 
§»r las demás personas que, con sujeción al reglamento de 
Contabilidad de los establecimientos, deban intervenir en 
allos, haciéndose constar su recibo en la misma papeleta de 
pedido, que conservará el rematante.

Un duplicado' de dicha papeleta, autorizado por las mis
mas personas que intervengan en la entrege, quedará en po
der del Director del establecimiento» y otro se remitirá á la 
CfomisliSn provincial para la comprobación» según la regla 12 
•del pliego de condiciones,

6.a Fijada la cantidad para el consumo de cada artículo 
por un calculo aproximado, para los efectos del contrato, no 
podrá estimarse aquélla definitiva, y en su consecuencia, el 
contratista queda obligado á entregar la cantidad que de 
cada artículo se le reclame» según las necesidades de los es
tablecimientos, aun cuando exceda de la calculada, y de 
igual modo no podrá exigir que se reciba lo que no fuese ne
cesario, aun cuando no llegue á los cálculos consignados,

7.a SI al hacer la entrega de un artículo al Director é per
sona encargada para ello estimasen que no es de recibo, dará 
cuenta al Sr, Diputado Visitador del establecimiento» quien 
desechará ó admitirá definitivamente los efectos; previnién
dole ai contratista» en su caso, que seguidamente presente 
otros da bocea calidad» y si no lo verificase dentro del mismo 
día, procederá el Visitador á su compra por cuenta del con
tratista, quien si se creyese agraviado» podrá recurrir á la 
Ixcma. Diputación ó á la Comisión provincial» si aquélla no 
estuviese reunida» la que resolverá definitivamente y sin ul
terior1 recurso.

8.a Si los efectos á que se refiere la cláusula precedente 
fuesen de perentoria necesidad, y cuyo suministro no die
se lugar á dilaciones, el Director podrá desecharlas en el 
acto,, dando cuenta al Sr, Visitador, previniendo al contratis
ta los reponga inmediatamente, y de no hacerlo así» procede-

xa i  bu compm, de acuerdo con el Sr. Visitador y por cuenta 
del contratista.

9.a Si en al día y hora señalados en los pedidos no entrega
se el contratista los géneros 6 efectos, el Director dará cuen
ta de ello al Sr, Diputado Visitador» y éste dispondrá su com
pra por cuenta del contratista.

10, Siempre que por cualquiera de las causas antes expre
sadas m verifiquen compras por cuenta del contratista, el se
ñor Visitador requerirá á éste para que abone su importe en 
el término de veinticuatro horas y sí no lo verificase dará 
cuanta á la Exorna. Diputación ó á ia Comisión provincial, 
para que por ésta se disponga se satisfaga con cargo á la fian
za prestada.

11, Tanto en el caso de la eláusu’a que antecede como en
cualquiera otro en que hubiere que hacer uso de la fianza, se 
requirirá al contratista para que la reponga en el término de 
tercero día» y si rno lo verificase» se. dará' por rescindido el 
contrato en perjuicio del dicho contratista» y con los demás 
efectos áque diere lugar.

12, En fin de cada mes el contratista presentará cuenta 
de los suministros hechos en cada uno de los establecimien
tos» con la debida separación» la cual deberá ser justificada 
con las papeletas de pedido, en las que constarán las entre
gas» según Is cláusula 5.a. Estas cuentas serán comprobadas 
con las duplicadas que obren en poder de los Directores, y 
autorizados por estos ó por la Sra. Superior», y c u el V.° B.° 
del Sr. Diputado Visitador, se remitirán á la Exorna. Diputa
ción ó á la Comisión provincial, en su caso, para su examen 
y comprobación. Recaída ésta» se remitirán á la Ordenación 
de Pagos para su abono.

13. Si á la terminación de este contrato no se hubiese ce
lebrado nueva subasta para el suministro de los artículos en 
el siguiente año» ó sea el de 1904, queda obligado el aontra- 
tista á continuar prestándolo por dos meses más, bajo los mis
mos precios y condiciones.

14. Tanto el contratista como la Diputación se sujetarán 
en todo aquello que no se haya consignado en este contrato 
á lo dispuesto en el Real decreto é instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Las cuestiones que pudieran ofrecerse respecto á la inte
ligencia é interpretación del contrato se resolverán, en pri
mer término, por la Diputación provincial, y contra su acuer
do podrá acudírse á la vía contencíoso-administr&tiva ante el 
Tribunal que corresponda.

16, El presente contrato habrá de elevarse á escritura pú
blica» dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación 
definitiva, previa la consignación de fianza del 10 por 100 en 
metálico ó en la clase de valores que establece la instrucción 
antes mencionada» la cual deberá ser entregada en la Deposi
taría provincial ó en la Caja de Depósitos de esta provincia.

17. Todos les gastos de escritura é inserción en la Ga c e t a  
de Mad rid  y Boletín oficial, derechos de subasta, etc., serán 
de cargo del contratista.

Granada 20 de Noviembre de 1902.= El Vicepresidente, 
M. Aguilera Moreno. =  El Secretario, Salvador L. de Sa
grado.

Condiciones para la subasta.
1.a La subasta tendrá lugar el día 22 de Diciembre próxi

mo venidero, á la una de su tarde, en el salón de sesiones de 
la Comisión provincial, ante el Tribunal que se constituirá 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Abril 
de 1900 y con asistencia de un Notario.

2.a Para tomar parte en la subasta es necesario haber 
consignado en la Depositaría provincial el 5 por 100 del im
porte de la misma, on efectivo metálico ó en efectos públicos, 
en los términos que establece el Real decreto antes mencio
nado.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
escritas en papel del sello correspondiente, clase 11.a, con su
jeción al modelo que á continuación se inserta, y se acompa
ñará la carta de pago que acredite haber hecho el depósito 
provisional y la cédula de vecindad del proponente.

4.a Los pliegos á que se refiere la cláusula anterior serán 
entregados al Sr. Presidente del Tribunal de subasta durante 
la primera media hora, observándose en todo este acto cuan
to dispone el srt. 17 del Real decreto tantas veces mencio
nado.

5.a Las proposiciones se harán á la baja por artículos de 
los comprendidos en cada uno de los lotes objeto de la subas
ta, cuyos lotes serán indivisibles. En igualdad de condiciones 
de baja, será preferido el postor que lo sea por mayor número 
de lotes.

6.a Hecha la adjudicación definitiva m  la forma legal co
rrespondiente, se h^rá saber al rematante, previniéndole que 
en el término de cinco días constituya la fianza definitiva, 
que será el 10 por 100 del importe del remate, bien en metáli
co ó en efectos públicos, en la forma antes prevenida, y en la 
Depositaría de la Diputación provincial.

Dentro de los cinco días siguientes á la constitución de la 
fianza definitiva se elevará á escritura pública este contrato, 
y será de cargo del contratista entregar en la Secretaría de 
esta Diputación una copia autorizada y otra simple, sin per
juicio de satisfacer además los costos de otra segunda copia 
autorizada, si fuese necesario hacer uso da ella.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e    enterado del anun

cio publicado en la Ga ceta  de  M ad r id  y Boletín oficial de 
esta provincia para la subasta por lotes de los artículos de 
suministros necesarios en los establecimientos de Beneficen
cia que sostiene la Diputación provincial de Granada, y del 
pliego de condiciones formulado por dicha Corporación, así 
como de las que han de reunir los artículos objeto de la su
basta, se compromete á hacer dicho luministro de lote ó lo
tes números por la cantidad de pesetas céntimos,
á cuyo fin acompaña la carta de pago que acredita haber 
constituido el depósito provisional necesario.

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .— El precio se consignará por pesetas y en letra.
Granada 20 de Noviembre de 1902.=E1 Vicepresidente, 

M. Aguilera.=E1 Secretario, Salvador L. de Sagredo.
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Madrid 7 de Noviembre de 190E.ts» El Algalie Preside*!** Albsrl* Aguilera.\

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALCALÁ DE HENARES
D. Rodrigo Cros Torrontegui, primer Teniente del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para la tramitación de este expediente instruido contra el soldado de este regimiento Tomás A Iy ís  Espada por la falta de concentración.Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este regimiento Tomás Alvís Espada, natural de Sevilla, hijo de Francisco y de Ramona, avecindado en Sevilla, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz y barba regulares, color moreno, su aire marcial, su producción fácil, y mide de estatura un metro 610 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe de Asturias de esta población, á mi disposición, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que por falta de reconcentración estoy formando.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Alcalá de Henares á 14 de Noviembre de 1902.=; Rodrigo Oros.* 6000—M

D. Filiberto Ramírez y Huelves, primer Teniente del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de" Caballería, y Juez instructor del expediente que se sigue al cabo del expresado regimiento Antonio Romero Iglesias por la falta da concentración,Llamo, cito y emplazo por la presente requisitoria al cabo Antonio Romero Iglesias, hijo de León y de Ana, natural de Arcos, provincia de Cádiz, avecindado en Arcos de la Frontera, de oficio panadero, de edad veinticinco años, de estatura un metro 685 milímetros, pelo castaño, boca regular, color trigueño, frente regular, su aire bueno, su producción buena, su estado soltero, señas particularep, una cicatriz en la frente, y acreditó saber leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en Alcalá de Henares, cuartel del Príncipe de Asturias, á mi disposición; entendiendo que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará la pena a que haya lugar.Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como militares y del orden judicial, que pongan en práctica cuantos medios sean posibles para su busca y captura, y de ser habido sea conducido con las precaución!s debidas y puesto á mi disposición.Dado en Alcalá de Henares á 21 de Noviembre de 1902.= El Juez instructor, Filiberto Ramírez. 6018—-M
BARCELONA

D. Mariano Fraile Matesanz, segundo Teniente del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.® de Caballería, Juez instructor nombrado para diligenciar un interrogatorio procedente de la plaza de Zaragoza, en el vecino de ésta Pedro Bonet Se- rradell, cuyo paradero se ignora á pesar de las diligencias practicadas para descubrirlo, cerca de la Autoridad local.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Pedro Bonet Serradell, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Caballería que ocupa este regimiento en la Barceloneta, con el fin de prestar declaración en el citado interrogatorio; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1902.=Marianc Fraile. 6019—M

CADIZ
D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de este regimiento, José Rodríguez Segura, por cambio de residencia sin autorización, é ignorándose su paradero, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, se presente á las Autoridades más próximas del punto donde se encuentre.Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades,

tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey í (Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme \ cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á I la más pronta y recta administración de justicia.T para que llegue este llamamiento á noticias del interesado, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla.Gádiz 14 de Noviembre de 1902.=V.° B .°=  El Comandante, Juez instructor, Enrique Cortés.= El Secretario, Estanislao Navarro. 6002—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de este regimiento Manuel Vázquez Torres por cambio de residencia sin autorización, é ignorándose su paradero, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio, se presente á las Autoridades más próximas del punto donde se encuentre.Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militarss, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á la más pronta y recta administración de justicia.T para que llegue este llamamiento á noticias del interesado, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Cádiz 14 de Noviembre de 1902. =V.° B.°=E1 Juez instructor, Enrique Cortés.=El Secretario, Estanislao Navarro.6003—M
CRUCERO «LEPANTO>

D._ Antonio Batalla y Díaz, Alférez de navio de la Armada, Juez instructor de la causa contra Cipriano Iser Fábregas por el delito de hurto.Hago saber qu8 en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de Cipriano Iser Fábregas, cuyas señas personales son: pelo castaño, color rubio, ojos pardos, nariz achatada, barba ninguna, estatura regular, natural de La Escala (Gerona), de oficio pescador, acusado del delito de hurto, y cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de treinta días se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan - to tengan conocimiento del paradero de dicho individuo procedan á su detención, ordenando sea conducido á este buque con custodia y á mi disposición.A bordo, Cartagena 15 de Noviembre de 1902.= Antonio Batalla.=Por mandato del Sr. Juez, Virgilio Riquelme.6004—M
GRANADA

D. Federico Baeza Ledesma, Capitán del doudécimo regimiento montado de Artillería, Juez instructor del presente expediente seguido contra el artillero segundo del propio Cuerpo Felipe Ruiz Iglesia, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Felipe Ruiz Iglesia, natural de Lillo, provincia de Toledo, hijo de Alfonso y Crisanta, de estado soltero, de veintidós años do edad, de oficio alfarero antes de su ingreso en filas, y cuyas señas personales son les que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca grande, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Toledo y Granada, se presente en este Juzgado que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Felipe Ruiz Iglesia, y easo de ser habido se le conduzca á estaÍdáza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, con- orme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Granada á 17 de Noviembre de 1902.=Federico Baeza. 6007-M

MADRID
D. Pío Arancón Robert, primer Teniente, Ayudante del regimiento Húsares de Pavía y Juez instructor del expediente de deserción instruido contra el soldado Pablo Lobo Esté- 

vanez.Ponía presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe

rido soldado Pablo Lobo Estévanez, natural de Encinar, provincia de Segovia, avecindado en Madrid, hijo de Tomás y de- Josefa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio carpintero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, su aire marcial, su producción buena, señas particulares niDguna, sabe leer y escribir, para que en el preciso término ds treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por deserción se le sigue; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades correspondientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 11 de Noviembre de 1902.=Pío Arancón»6020—M

D. José Díaz de Ceballos y Visgrés, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de la Capitanía general de la primera región, nombrado para continuar la causa que se instruye por el delito de sustracción de documentos y cobro indebido de valores, contra el cabo del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, Enrique Ochoa Salgueiro.Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al cabo del regimiento Infantería de San Fernando, número 11, Enrique Ochoa Salgueiro, hijo de Enrique y de Dolores, natural de Madrid, avecindado en ídem, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia del Hospicio, nació en 16 de Agosto de 1874, su ofhío del comercio, soltero, su estatura un metro 585 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca regular, frente espaciosa, aire marcial, sus señas particulares ninguna, para que se presente en las Prisiones militares de esta Corte, sitas en San Francisco el Grande, cuartel del Rosario; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M*. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen diligencias para la busca y captura del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á las Prisiones militares de esta Corte y bajo mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Valencia.Dada en Madrid á 15 de Noviembre ae 1902.=E1 Teniente Coronel, Juez instructor, José Díaz de Ceballos. 6021—M
MELILLA

D. Venancio Hernández y Fernández, General de División, Comandante general de la plaza de Melilla, y en su nombre y  representación, para los efectos de justicia, D. Salvador So- lorzano Costa, primer Teniente de Infantería.No habiendo verificado su incorporación á filas el soldado José Martín TovaJ, del regimiento Infantería de Melilla, número 2, que se encontraba con licencia temporal, á quien de orden delSr. Coronel, Jefe principal del expresado Cuerpo, instruyo expediente por el delito de falta de incorporación;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar; por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Martín To val, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Málaga, parroquia de la Merced, Ayuntamiento de ídem» avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, que nació el 29 de Junio de* 1879, de oficio jornalero, estado soltero, su estatura uu metro 640 milímetros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ídem, boca ídem, aire marcial, producción buena, ssñas particulares ninguna, para que en el término de treinta días,* contados desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que se le hacen; bajo apercibimiento de ser declarado en re« beldía si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado de instrucción y i  mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia df



6 9 6  26 Noviembre 1902 Gaceta de Madrid.-.-Núm. 330
Y  p a ra  que la  presen to  requisitoria te n g a  la  deb ida  publi

cidad, in sértese  en la  G a c e ta  db M a d iib  y  en el Boletín ofi' 
Gial de le  provincia de Málaga*M alilla 13 de N oviem bre de 1902.=E 1 primer T enien te , Juez in s tru c to r , S alvador Soloraano. — El sa rg en to  Secreta* 
r io , José Morán A lcalá . 0010—M ,

MON FORTE
D, A n to n io  F ern án dez López, C ap itán  de la  zona de reclu tam iento de Monforte, núm . 57, Juez  in s tru c to r  del ex ped ien

te  por la  fa lta  g rav e  de p rim era  deserción, seguido co n tra  el 
re c lu ta  Ignacio: R odríguez  de Dios;.Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo al rec lu ta  del reem 
p lazo  de 1893 por el A y u n tam ien to  de Verín, provincia de 
O rense, n a tu ra l  de Man din, Ign ac io  Rodríguez de Dios, hijo  de José y de M aría, de oficio labrador, de veintiocho años de edad, de estado soltero, estatura un metro y 610 m ilím etros; 
señ as  personales: pelo, cejas y ojos castaños, nariz  regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, fren te  regular, 
a ire  bueno, p a ra  que den tro  del té rm in o  de tre in ta  d ías, á 
co n ta r  desde el en que se publique esta  req u is ito ria , com pa
rezca en este Juzgad o  m ilita r , sito  en las  oficinas de la zona 
de reclu tam ien to  de M onforte, ó an te  la  Autoridad del punto  en que sa halle; en Ja in te ligenc ia  de que de no hacerlo  será  
declarado' en rebeldía, siguiéndosele el p erju ic io  que haya  
lu g a r .A la vez, en nom bre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades, tanto civ iles como m ilita re s  y á
los agentes de la policía ju d ic ia l, p a ra  que practiquen ac ti
vas d iligencias en busca del referido in d iv id u o , y caso de ser 
h ab ido  lo rem ita n  en ca lidad  de preso á esta localidad y  á 
m i d isposición, coadyuvando asi á la  ad m in is tra c ió n  de ju s
tic ia ,Y para  que la  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e ta  de Ma d r id ,

D ada en M onforte á 15 de N oviem bre de 1902..=Antonio  
F ernández . 6011—M

D. José Díaz M azoy, C apitán  de la  zona de rec lu tam ien to  
d i  M onforte, núm. 54, Juez in s tru c to r  dal expedienta por la falta grave de prim era  deserción, seguido co n tra  cil rec lu ta  
H e rm in io  Raiga da R eigad a.

P or el presente cito, llam o y em plazo a! rec lu ta  del reem 
plazo de 1891, por el A y u n tam ien to  de R íos, provincia de 
Orense» n a tu ra l de Mav&llo, Herminio Helgada Reig&d'a, hijo de F rancisco  y de M aría, do oficio labrador, de treinta años de edad, de estado soltero, señas particulares no constan, para que dentro  del term ino  de treinta días, á  contar desde 
el en que se publique esta  requisitoria, comparezca en este 
Juzgado  m ilita r, sito  en las oficinas de la zona de reclu ta
m iento de M onforte, núm . 54, ó ante la Autoridad del punto  en que se halle; en la  in teligencia de que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio que haya  
lugar..

A la vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  ¡requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido individuo, y  caso  de ser habido lo rem itan en clase de preso á esta localidad y & mi disposición, coadyuvando así á la adm inistración de Justicia.Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad nseríese en la G aceta ' d b  M adrid.

Dado bu M onforte á .16 de Noviembre de 1902 .=  José Díaz 
Mazoy. 6012—M

D. José Díaz Mazoy, C ap itán  de la  zona de reclutam iento' de Monforte, núm . 57, Juez in s tru c to r  del expediente por la  : falta grave de primera deserción seguido contra el recluta | Joaquín López Fernández.
Por el presente cito, llam o y emplazo al recluta del reemplazo de 1890 por el A yuntam iento de Ríos, provincia de Orense, natural de Trasestrada, Joaquín López Fernández, h ijo de Domingo y de María, de oficio labrador, de treinta y  

cua+ro años de edad, de estado soltero, señas particulares na  conatan para que dentro del térm ino de treinta días, á contar desde el en que se pub lique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado m ilita r , sito en las oficinas de la zona de re
c lu tam ien to  de M onforte, núm» 54, ó ante la Autoridad del ¡ 
punto en que se halle; en la  in teligencia de que de no hacerlo 1 
será declarado en rebeldía, siguiéndosele el per j uicio que haya  lugar. j

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ! 
requiero 4 todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita - j res y  á los agentes de la policía judicia l, para que p racti
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y ! caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á esta loca- ] 
lidad y á mi disposición, coadyuvando así á la adm inistración de justicia .

Y para que la  presente requ isitoria  ten ga  la  debida publicidad , insértese en la  G aceta  de Madrid .
Dado en Monforte á 17 de Noviembre de 1902.= José Díaz Mazoy. 6022—M

PAMPLONA
D. Eusebio Apot Andoreguí, segundo Teniente del regim iento Cazadores de A lm ansa, 13.° de Caballería, y  Juez 

instructor de este expediente, seguido contra e l soldado del j citado Cuerpo Juan Arqués Sánchez por la falta de incorpo- ! ración al m ism o. |
Por la presente requisitoria ¡lam o, cito  y em plazo al men- ¡ sianado soldado, natural de A licante, provincia de ídem , hijo de Juan y  de Luisa, de estado soltero, de treinta y  siete  

fcños de edad, de oficio jornalero antes de su ingreso en el 
servicio, y  cuyas señas personales son las s igu ien tes: pelo sastaño, cejas al pelo, estatura un m etro 650 m ilím etros, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem , boca ídem , color bueno, 
rente regular, su  aire bueno, su producción buena, para que m el térm ino de treinta días, contados desde la  publicación  le esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid y  en el Boletín  
rficial de la provincia, se presente en este Juzgado á respon- ler de los cargos que le resultan en este expediente; bajo 
ipereibím iento de que s i no compareciese en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perju icio á que raja lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S . M, el Rey (Q. D . G .), 
¡xhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  jomo m ilitares y á los agentes de la policía ju d icia l, para |ue practiquen activas d iligencias en la busca y  captura del Lcueado, y caso de ser habido se le conduzca á esta  plaza á 
ni disposición con las seguridades convenientes, conform e ¡o ha acordado en diligencia de ceta fecha, ¡

Dada en Pamplona á 14 de Noviembre de 190 2 .= E 1  Juez nptructor, Eusebio A pot. 6022—M

S I N  SEBASTIAN
D. M anuel F o n tan a  y S an tos , Comandante del segundo  

b a ta lló n  útl regim iento In fan te ría  de S icilia , núm . 7, Juez 
In s tru c to r  del m ism o.No hab iend o  verificado su incorporación á filas el soldado 
C ris tó ba l S an  S eb astian  E xpósito , hijo de padres desconocidos, natura de S an beba A a i ,  de vein tidós años de edad, de oficio lab rado r, de estado boitoro de u n  metro 568 m ilím etros de estatura, cuyas señas personales son: pelo, cejas y  ojos 
castaños, n a riz  regular, a ire  m arc ia l, producción buena, s e 
ñ a s  p a rtic u la re s  n in g u n a , á quien  instruyo expediente por la 
falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju sticia  m ilitar, por la presente llam o, cito y  emplazo á d icho soldado para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación en la Gaceta de  Madrid , se 
presente en este Juzgado, sito en el Cuarto de bandearas del cuartel alto de San Taimo de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
b id no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el 
per]uicío que haya lugar.a  ir  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  á los agentes de la policía judicial, á fin de que p ractiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso y con las seg u ridades convenientes, á San Sebastián y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en Ja Gaceta de  Madrid y en el Boletín o fi
cial de la provincia de Quipútcoa.San Sebastián 18 da Noviembre de 1902. = V .°  B .°=E 1 Com andante, Juez instructor, Manuel Fontana y Santos. = E 1  
sargento Secretarlo, Federico López. 6024—M

SANTIAGO
D. José Barriga y  G&rriga, segando Teniente del reg im iento Infantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez Instructor 

del expediente seguido por la falta de incorporación contra  
el soldado del expresado regim iento Manuel Siso Bello.Por la presente llam o, cito y emplazo ai soldado Manuel Siso Bello, hijo de Vicenta y  de E m ilia, natural de Barro, A yuntam iento de Noya, provincia de la Corana, de oficio za- I 
patero, de veinte años de edad, de estado soltero, y  sin señas 
personales que poder anotar, para que dentro üei plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa  
Isabel, de esta ciudad, & responder de los cargos que le resul
tan en eí citado expediente; bajo apercibim iento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A  la  vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la  busca y captura del referido in d iv i
duo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en esta  
plaza, coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .Dada en Santiago á 15 de Noviembre de 1902 .= José B a 
rriga. 6015—M ^

v a l e n c i a  mmmm
D. L uis Ortiz Santisteban, segundo Teniente del reg im iento Infantería de Mallorca, núm . 13, Juez instructor del

expediente que se sigue para averiguar el paradero del so ldado Manuel del Río Rec-ncio, que procedente de la clase de excedente de cupo causó alta en 1.° de Noviembre de 1896 en el batallón de Verg&ra, peninsular núm . 8, no llegando á verificar su incorporación;
Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto cito , llam o 

y emplazo á dicho individuo, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, contados desde su publica
ción en la Ga ceta  de Madrid y Boletín oficial de la 'provincia de la Corum , comparezca ante ests Juzgado m ilitar, en el 
cuartel del regim iento Infantería da Mallorca, núm . 13, con  el fin de prestar declaración en el precitado expediente; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este d ía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itirán á m i d is 
posición.Dado en Valencia á 11 de Noviembre de 1902 .= L u is Ortiz.

6016—M

D. L uis Ortiz Santisteban, segundo Teniente del regimien" 
to Infantería de Mallorca, núm . 3, y Juez instructor del ex “ pedienie que se sigue para averiguar el paradero del soldado 
A ntonio Navarro Hernández, que procedente de la  clase de excedente de cupo causó alta en 1 .° de Noviembre de 1896 en 
el batallón de Vergara, peninsular núm . 8, no llegando á verificar su incorporación.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto cito , llam o 
y emplazo á dicho individuo, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, contados desde su publica
ción en la Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca ante este Juzgado m ilitar, s ito  en el 
cuartel del regim iento Infantería de Mallorca, núm . 3, con 
el fin de prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

A su vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido 
individuo, y caso de ser habido- lo rem itirán á m i disposición.

Dado en Valencia á 11 de Noviembre de 190 2 .= L u is Ortiz.
6017—M

ZARAGOZA
D. Francisco Nougués Subirá, primer Teniente del regim iento Infantería de Aragón, núm . 21, y Juez instructor 

nombrado por el Sr. Coronel del m ism o regim iento para continuar el expediente instruido al soldado del regim iento I n fantería de Cuba, núm . 65, en averiguación de su paradero, José Jim énez Quintero.
Por la  presente requisitoria llam o, cito  y emplazo al so l

lado José Jim énez Quintero, del regim iento Infantería da Juba, núm . 65, natural da H uelva, hijo de José y  Mercedes, 
soltero y  de veintinueve años de edad, de oficio herrero y  c u ras señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al ?elo, ojos pardos, color sano, frente espaciosa, nariz regular, 
mea ídem , hirba poblada, sin  n inguna seña particular y  de 
m  m etro 660 m ilím etros de estatura, para que en el preciso lérmino de treinta días, contados desde 1* publicación de ista requisitoria en la Gaceta d e  Ma d r id , comparezca en el 
iuartel ds Santa E ngracia , donde se aloja el regim iento de 
Lragón, á m i disposición, para que responda á los c a r g o s

que le resulten en el expediente que se le instruye en averiguación  de su paradero de orden del Sr. Coronel del regi
m iento Infantería de Aragón, núm. 21; bajo apercibimiento' de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio qu8 haya lugar.A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en bussa del referido procesado José Jim énez Q uintero, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Santa Engra
cia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia  de este día.Dada en Zaragoza á 17 de Noviembre de 1902 .= F ran cisco  N ougués. 6025—M

AGREDA
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de primera in stan cia  de 

esta v illa  y su  partido.H ago saber qua en los autos de declaración de herederos 
ab intestato de los bienes del finado D. Eugenio H ornillos Gar
cía, vecino que fué de San Pedro Manrique y natural de dicha  villa , promovidos por el Procurador D. E m ilio Jim énez, en 
nombre y representación ds D. Salustiano H ornillos León, he acordado en providencia de m te  día llam ar por edictos á tos 
que se crean con derecho á la m encionada herencia, co m p a 
reciendo ante este Juzgado á deducirlo dentro del térm ino de treinta días, á contar desde el sigu iente á la publicación del 
presente en la Gaceta  de Madrid ó Boletín oficial d© Ja provincia; advirtiendo que hasta la tocha no se ha presentado á 
reclam arlo más que el recurrente.Dado en Agreda á 7 de Noviem bre de 1902.=Ramó'yi F e
rrer.= P or su mandado, Vicenta de la Mota. X —2463

ALMANSA
D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción  de este  

partido de Almansa.'En virtud del presente, exhorto y requiero á todas las Autoridades civ iles y m ilitares, y encargo á las agentes de la  
policía judicial, la práctica de activas y eficaces d iligen cias  para la busca y ocupación de los efectos que al final si. des
criben y  que fueron sustraídos en la m adrugada del 1.8 del 
actual de i a casilla  de los peones cam ineros á Juan Bá^chez García y  Marcalino Gómez Noguerón, situada en ei k ilóm e
tro 5 de la carretera de Valencia, térm ino m unicipal de esta  
ciudad, interesándose que caso de ser encontrados se pongan  á m i disposición con las personas en cuyo poder sa ocupen si 
no acreditan haberlos adquirido legítim am ente.

A l propio tiem po se cita , lla m a ” y emplaza á los autores de dicha sustracción, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de Ma d r id , comparezcan ante  
este Juzgado, sito  en la plaza d& San A gustín , con objeto de 
recibirles declaración en el sum ario que con ta l m otivo estoy  instruyendo; bajo apercibim iento que de no comparecer les  
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Alm ansa á 20 de Noviembre de 1 9 0 2 .= José María 
R ey .= P o r su mandado, Martín Mancebo.

Efectos sustraídos.
De Juan Sánchez García:Una cubierta de percal, en bastante uso, de cam a.
Una cam isa de franela color canela ó barquillo, tam bién  

bastante usada, de hom bre.Un par de calcetinos negros, de lana, hechos á m ano.
Unos calzoncillos interiores de tela azul y blanca á rayas, 

bastante usados.D e M arcelino Gómez Noguerón:Una cam isa franela, de hombre; y
Dos cam isas de m uselina, da mujer. J —7632

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Ju^s da instrucción  de esta  

ciudad y su  partido.Por el presente edicto se cita , llam a y em plaza á u n  sujeto  
llam ado Em ilio Montero, tratante en caballerías, vecino de Badajoz, de unos veinte á vein ticinco años da edad, de regu
lar estatura, sin  pelo de barba y  ojos grandes, cuyas demás 
señas y circunstancias se ignoran, paria que en el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de esto edicto en el B oletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma dr id , com pa
rezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración en  la causa que instruyo por estafa á D. Juan Carrasco O tiz, vecino de Solana.Dada en Alm endralejo á 19 de Noviembre da • 1-902.= M a -  
nuel del R ío .= D e  su  orden, Francisco Fernández G allardo.J—7631

ANTEQUERA
D. Juan Chacón y  A guirre, Juez m unicipal é interino de 

instrucción  de esta ciud ad .Por el presente se hace saber que m  dicho Juzgado y E s 
cribanía del actuario se instruye sum ario con m otivo de la  sustracción  d ed o s  yeguas d e ' la propiedad dé María Pérez 
Rabaneda y su  hijo Antonio Fernandez Pérez, cuyo hecho  tuvo lugar en la Sierra correspondiente al partido de los H e 
chos de San Juan de Dios la noche de 10 *17 del mes actual.
Y en su virtud se cita  á las personas q ue puedan d»r n oticias  
de su paradero para que dentro del tormir.o de ocho días  comparezcan en este Juzgado á prestar declaración.

A i propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades que si tuvieren conocim iento del paradero-de dichos a n im a les los pongan á m i disposición en este Juzga J?, juntam ente  
con las personas en cuyo poder se encuentren ¡ i no justifican  su leg ítim a adquisición.

D*do en Antequera á 18 d« Noviembre do 1902 = J u a n  
Chacón = E 1  Escribano, Ventura Rodríguez.

S eñ as de la s  yagu as.
U na colorada entre c a sta ñ i, con un lucero bU neo en la  

frente de catorce á quince años, co n to rn a re*  y herrada en  
la nalga derecha con las in icia les a F P ent. etozadas;Otra negra, de seis á siete años, con ¡a m arca, ron igu a l 
hierro y en e l m ism o sitio . J—’7690

BARCELONA— ATARAZANAS
D. A ugurio Carballo García, d . instrucción ¿el d i s trito de Atarazanas.
Por la  presente se cita y llam a á la pro es^da A n ten  a P i-  

Sol, cuyo segundo apellido y  actual paradero se ignora, para
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que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  na Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ¡unte este Juzgado, sito en el Salón 
de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que la resultan en sumario que contra la misma se 
gigue sobre hurto á Doña Encarnación de la Vega; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarada rebelde y pararla el 
consiguiente perjuicio.

A i propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y agen
tes q^e componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de mencionada procesada, que representa tener de 
veinticinco á veintisiete años, de estatura baja, morena, de 
complexión robusta y de profesión sirvienta, poniéndola, caso 
de .ser habida, á disposición de este Juzgado.

D&d& en Barcelona á 18 de Noviembre de 1902.— Augurio 
Carballo García.=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel 
Serrano. J—7637

BRIHUEGA

D. Bernardo González Gutiérrez, Juez municipal de Bri- 
huega, en funciones de primera instancia por licencia del 
propietario.

Hago saber que por fallecimiento intestado de Juan Ubero 
Hernán, natural de Lozoyuela, viudo, hijo de Manuel y de 
Margarita, se cita, llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á sus bienes, para que dentro dél plazo de dos meses, 
á partir desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , se personen en forma en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se tendrá por vacante la he
rencia.

Dado en Brihuega á 20 de Noviembre de 1902.—Bernardo 
González.=Remigio Machicado. 429—P

M AD RID - HOSPICIO

Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio ds esta capital, en los autos civiles declarativos de ma
yor cuantía, promovidos por D. Pedro Salcedo y Diego y Don 
Andrés Avelino Salcedo y Grande, como herederos de D. Ma
nuel Salcedo y Diego, contra D. Mariano, D. Higiaio y Doña 
Asunción Muñoz Herrera y otros, sobre pago da pesetas, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva á la letra dice así:

<$8ent8ncia.—En la villa y Corte de Madrid, á 4 de No
viembre de 1902, el Sr. D. José María de Ortega y Morejón, 
Magistrado de Audiencia territorial de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, habiendo visto los presentes autos civiles declarati
vos de mayor cuantía, promovidos por D. Pedro Salcedo y 
Diego y D. Andrés Salcedo y Grande, mayores de edad, sol
tero y casado respectivamente; el primero, jornalero, y el se
gundo, escribiente, ambos vecinos de esta Corte, en concep
to de herederos de D. Manuel Salcedo y Diego, representados 
por el Procurador D. José Arana y González, contra D. Ma
riano, D. Higinio y Doña Asunción Muñoz Herrera, en con
cepto de herederos de D. Mariano Muñoz Esteban, D. Maria
no Penén, D. Cayetano Tagell, D. Francisco Royo y Andrés, 
D. Pedro Martínez Lezcano y la Sociedad en liquidación ti
tulada Banco de Economías, todos ellos declarados en rebel
día, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo declarar y declaro abandonadas, prescri
tas y, por lo tanto, extinguidas las acciones deducidas con
tra D. Mariano Muñoz Esteban por D. Cayetano Tagell, Don 
Francisco Royo y Andrés, D. Pedro Martínez Lezcano, la So
ciedad denominada Banco de Economías y D. Mariano Pe
nén, éste á consecuencia de los autos que incoó contra Don 
León Cappa Béjar y aquéllos en los pleitos seguidos, el Don 
Mariano Penén en el Juzgado militar del distrito de Aragón; 
D. Cayetano Tagell, y después el tercerista D. Miguel de Ma
tamoros, en cuyos derechos se subrogó D. Francisco Royo, en 
el Juzgado del Hospicio; D. Pedro Martínez Lezcano y la So
ciedad Banco de Economías, en el Juzgado de Palacio, y el 
mismo D. Manuel de Salcedo y Diego, por otros autos ejecu
tivos, en el Juzgado del Congreso de esta Corte; todos los 
cuales dieron motivo á la retención del sobrante de la ven
ta dal parador titulado da Montemolín ó del Bajo Aragón, 
consistente en las" 3.873 pesetas 78 céntimos depositadas y 
en los intereses, así como también en los de la mayor suma 
que produjo aquel parador, existentes en la Caj* general 
de Depósitos, constituido en su origen por D. Ramón Mar
tínez Aguilar á disposición del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio; cuyas retenciones se decla
ran canceladas, quedando subsistentes únicamente la re
tención llevada á efecto por providencia de 4 de Julio de 
1893 por el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, para los fines que se decretó, ó sea para el pego 
de las costas pendientes en el pleito que la motivó, en cuanto 
alcancen las dos terceras partes del depósito referido y sus 
intereses, aplicándose la otra tercera parte también en cuan
to alcance al reintegro del papel y pagos de derechos en este 
pleito.

Así por esta sentencia, que se publicará y notificará res
pecto de los demandados rebeldes en la forma que previene 
la ley, lo pronuncio, mando y firmo.—José María de Ortega 
y Morejón.

Publicación.=Leída y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. José María de Ortega y Morejón, Msgis 
trado de Audiencia territorial de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
estando celebrando audiencia pública hoy día de su fecha; 
doy fa.=P. H., ante mí, Luis Fazzini.»

Y  mediante la rebeldía de los demandados, se les notifica 
la sentencia inserta por medio del presente edicto; advirtién- 
doles que la notificación así hecha surtirá efectos legales.'

Madrid 22 de Noviembre de 1902.=V.° B.G=Ortega More- 
j<5n.=El actuario, Justo Navarro. 430—P

PEGO

D. Santiago Cardill y Torres, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por medio del presente hago .saber que por el Procurador 
D. Jaime Bafíuls Calafateen nombre y representación de 
Doña Teresa Pérez Rodríguez, se ha presentado escrito ante 
este Juzgado solicitando se declare la ausencia legal de su 
marido D. Perfecto Pastor y Pastor, casado, de unos treinta 
y tres años, propietario, vecino que fué de Orba, de donde 
desapareció en i . °  de Marzo de 1899, sin que se hayan tenido 
noticias de su actual paradero, y á virtud de dicho escrito se 
ha acordado se publiquen edictos, que se insertarán en la Ga
c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, y se fije 
otro en el sitio público de costumbre del pueblo de Orba, úl
timo domicilio del aueente, con el intervalo y por término de 
dos meses, llamando á dicho D. Perfecto Pastor y Pastor y á 
los que se crean con derecho á la administración de sus bie
nes; previniendo a éstos que deberán justificarlo con los co
rrespondientes documentos al comparecer en este Juzgado,

con arreglo á lo dispuesto en los artículos 186 del Código ci
vil y 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Pego ¿ 18 de Noviembre de 1902.=Santiago Car- 
dell. =Por su mandado, Licenciado Federico Barrachina.

X—2464
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José González Atané se instruye su
mario por el delito de hurto contra Manuel Rosado y otro, 
en el que se ha acordado expedir la presante, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Manuel Rosado Oalzadilla, conocido por Rosales, 
de veintidós años de edad, soltero, juguetero, natural y veci
no de esta capital, hijo da Sebastián y Dolores, cuyas señas 
personales son: estatura regular, ©jos negros, pelo negro, co
lor moreno.

Dada en Sevilla á 10 de Noviembre de 1902.—Fidel Gante. 
El Secretario, Licenciado José González Atané. J—7593

VALORIA LA  BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita y llama á los autores del robo de 
metálico y efectos de la casa de D. Julio Rodríguez, Factor 
de la estación del ferrocarril en Cabezón, verificado la noche 
del 5 del corriente mes, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á responder da les cargos que 
les resultan.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de los re
feridos efectos, que al final se reseñarán, poniéndolos á mi 
disposición con la persona en cuyo poder se encuentren, si 
no justifican su procedencia.

Dada en Valoria la Buena á 17 de Noviembre de 1902.= 
Luis Hebrero.=Por su mandado, Isidoro Meriel.

Señas de los efectos robados.
Dos alfileres de oro en dos cajas, una larguita con un re

dondel y una psrla enmedio y unos pájaros al lado figuran
do perlas; la otra con nueve psrlas en forma de parra y ces - 
tas, ambos de señora.

Un mantón color azul bastante usado, gastado en los ex- 
tremos de los fiscos.

Un par de botas para hombre, de charol, mate, gomas y 
botones.

Dos camisas interiores y afelpadas, color crema, con ini
ciales E. j  E R.

Un guardapelo con dos retratos de hombre, con cadena 
corta de oro, én la parte superior un cuadro ó figura pequeña 
con perlas alrededor.

Un reloj de señora, de acero, color azul, empavonado, con 
un ramo en el centro en la parte exterior de la tapa, con ca
dena, y entre trecho y trecho gargantillas pequeñas.

Un dije con dos retratos de hombre y mujer.
Un par de pendientes de oro, de coral, una cara de uno 

estaba quitada.
Otro par de lo mismo, calados, con una perla enmedio.
Tres pañuelos de seda, del cuello, uno color negro y blan

co en fondo á cuadros; otro con fondo jaspeado color azul, 
amarillo y rosa, y el otro negro. J—7594

VILLACARRIEDO

Por la presenta se llama y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial la busca, captura y con
ducción á las cárceles del partido de Villacarriedo del proce
sado por hurto de un rollo de alambre de la línea telefónica 
del Astillero á Ontoneda, Antonin© de la Gala Barba, cono
cido por Antonio, es de cuarenta años de edad, casado, hijo 
de Juan y Valentina, natural de Villamediano de Valdesales, 
partido de AstudiUo, provincia de Palencia, estatura regu
lar, más bien bajo, color moreno pálido, cojea un podo, pelo 
negro, es jornalero, se presúme reside en Bilbao, donde tuvo 
su último domicilio, habiendo sido detenido el 30 de Mayo 
último, en su casa calle de Miravilla, núm. 35, buhardilla, 
por el cabo de la ¡guardia municipal de Bilbao Jorge Guér- 
mez; esta requisitoria se publica en virtud de lo dispuesto en 
los números 1.° y 3.° del art. 385 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y el procesado debe presentarse ante este Jtizgado

en el término de cinco días desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que en otro caso será de* 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Villacarriedo 31 de Octubre de 1902.=El Juez de instruc
ción ejerciente, Miguel Losada.=El Escribano, Germán Se
rrano. J—7628

NOTICIAS OFICIALES
                           C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  Andaluces

Situación en 30 de Septiembre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------- --------------- -
Acciones á canjear por vales. ............ 1.302.000
Gastos de primer establecimiento y obras com

plementarias de primer establecimiento.. . .  189.257.390‘13
Acopios * 4.435 056‘60
Deudores varios.............................................. 11.415.748*97
Cuentas de garantía y valores disponibles.. . .  6.000.000
Caja y cartera...................... * ....................... 7.776.953*29
Cuenta de la explotación................................  5.472.059*58
Cuentas de orden........................., . ....................  45.000

225.704.208*57

PASIVO
Fondo social.................      36.000.000
Obligaciones.....................................     154.939.662*33
Subvenciones....................................................  8.431.086*75
Reservas y amortizaciones................................ 1.008.292*66
Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasa

dos por pagar................................................. 6.808.757*02
Acreedores varios.................................    7.597.350*571
Liquidación de ejercicios cerrados. . . . . . . . . . .  2.541.352*53
Productos del tráfico é ingresos varios  ....... 8.332.706*71
Cuentas de orden.................................................  45.000

225 704.208*57

Madrid 25 de Noviembre de 1902.=E1 Jefe de la Contabili
dad general, E. Chandebois.=El Director de la Compañía, L, 
Keromnés. X—2465

C o m p a ñ ía  a r r e n d a t a r ia  d e  la s  s a l in a s  
d e  T o r r e v i e ja .

Balance del ejercicio de 1901 á 1902.
Pesetas.

ACTIVO
Accionistas. ..........................    1.500.000
Fianza para el arriendo............... .................  500.000
Propiedades de la Compañía...........................  334.500*93
Obras ordinarias.................*..........................  66.529*17
Obras extraordinarias..................................... 197.480*74
Vía férrea provisional.................................... 219.078*37
Material......................    105.707*21
Sales.............................   472.925
Depósito en las eras........................................  55.233*66
Fábrica  ........    80.926*09
Repuestos.................................   8.419*41
Gastos de instalación.....................................  51.436*76
Cuentas corrientes: saldos deudores. ......... 168.544*60
Cuentas transitorias: saldos deudores............  747.189*12
Pérdidas y ganancias, á saber: 

saldo en 30 de Junio de 1901. 133.161*94
Baldo en el movimiento del

ejercicio finido hoy    38.902*82
---------------- 172.064*76

Depósito en garantía: valor nominal.............. 140.0C0

4.820.035*82

PASIVO

Capital . „ .........................................   3.000.000
Cuentas corrientes: saldos acreedores............  1.302.671*76
Cuentas transitorias: saldos acreedores . . . . . .  377.364*06
Acreedores por depósitos en garantía: valor 

nominal...................................... . . ..................... 140.000

4.820.035*82

Palma 30 de Junio de 1902.=E1 Presidente, Elviro Sanz,= 
El Secretario, José Vaquer.

Certifico que el precedente balance fué aprobado por la 
junta general de accionistas en sesión de 30 de Septiembre 
de 1902.=José Vaquer, Secretario. X—2466

O b serva to r io  d e  M a d rid

O bservaciones m etereologicas del d ia 25 de Noviembre de 1902.
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9.0

> Oleaje.
BVclfMftu..........

s
+ 9

jyiftitc............ jf. » tranquila.
Ahaevía............
miaga..........
mM*......................
m ........... 761.1 ■

761.2 
763*6

-  7.0
-  7.1
-  8*0
-  4*0
-  0.4
-  2*1 
— 2.6 
~  5.8
-  6.4
— 10.8 
-  18.2

s o , . Idem... 
Idem... 
Id* lig.* 
Calma.. 
B. fuerte 
Brisa... 
Idem... 
Id. fie.. 
Brisa... 
Id. fte.. 
Id. lig..

Nuboso......
Despejado.. 
Nuboso. • • • •

12 2
17.8

86
8.0

10*0
8.5
8*8
4.0 
6.8
8.0 
8.2

9 4- 04
8.8
2,6
1 0
2.1
0.5
0.8
0*2
2.8
1.0
4*2

3 c 9 s
4 H 4 . .................. SO i s

T
J. 9 5 s»

l É t S ,.... NO. s
T

s > 3
S ít£& ... . . . . . . . .  . . . 768.1 o ........ Cubierto....

Nebuloso.. • 
Cubierto....
Idem...... .
Lluvioso.. •• 
Cubierto.... 
Lluvioso.... 
Cubierto....

5 9 %
PalsrMCe.. •••••«••• 768.9 g ........... 5.8

8.0 
28 
8-6 
5.0 
7*0 |

8-M

-A- 9 . 9 2
ftRgSIarl*

]Ueraa«.«.
gliaa.
i á a ....................

761.5
762.2
759.2 
758*6 
755*7
752.6

NO......
N *.....
NE......
ENE...
g ....

+
4-

V
4.

»
•
9

120
1B.0
15.3

6.0
60
6.0

pt9
2

8

12
9

fraaguik
Oleaje.

if^písaén...... ....... SO........
TJUT

Bolsa de Madrid
« • M a t e »  tJtÜMi itl tí* 25 ü  Novim irt t í 1902, uw ffVotí 

m * te tíl t í*  M trtír .

t e K N i  PUBLICOS
CAMBIO AA CONTADO

Día 24* Día 26 .

S * » í «  f«rp «tiu  
fatterter.

gerie F. ae 50*000 ptas. memiMues.. 
Sésm X  de 26*000 id. id*.•«••••».
Idem Pf de 12*500 id. id............
IAtta G, de 5.000 id.id*.•••••••••»
Idem g, de 2.600 í<L id.................
IdemiA, de 500 f<L id....................
Idem 2 y H, de 100 y 200 id. id.. 
Na diféreitos series.......................

78*60
7B'65
78*65
7885
7885
78*85

78*85

78*55-60-65
78*60-65
78*60-65
78*85-90
7885-90

78*75-80-85*90
78*60-56-65
7880-85-90

iesda di 5 l/ i aai«rtigiUe.
Perla f. de 50.000 plast aemiailes..
Idem 1, de 25.000 Id* id..............
Idem D. da 12.500 id. íd«..............
Idem C, de 6*000 ÍA id.................
Idem B, de 2.500 id. id................

98*70 
98*7# 
98 76 
98*95 
9420 
95'4Q 
95'25

98 60 
9860 

98*60-65 
98*70-75 

94*05 
95*40-25 
98*85-80

Idea A  de 600Id. id...................
3R diferentes series................

Bsuda a l 5 O/O aaortiaahle.
Qurpctas pr<ni$umdUs.

Serie F. de 50.000 ptas. nominales.
Idem S, de 25.000 id. ÍA ............ .
Idem D, de 12*500 id.id..............

98*60
9360
98*60
98*65
9870
98*70
9876

98*40
»

QQUK
Idem C, de 5.000 id. id.................

uO 40
QQifin

Idem B, de 2.500 id. id,. ••••••••••
uO Ov
98*60

98*60-66
93a60

Idem A, de 500 id. id..................
Kn diferentes series....,...............

Nancee y  Peciedadee.

Ínulas Wpeteeariu al 5 por 100.—
a ii^wü».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P m  id. al 4 por 100.-150*0001*.
102*25
100*25 100*25

DÍ& 24* Di* 86

Aeeiena* del B*aeo de Bspa&a...... 488 0/0 48 T 50
Idem. id. id.—Cantidades pequeña* * *
Idem del Banco Hipotecario de Ss~

pala, 100.000........................  175 60 *
Idem del Baneo de Cartilla (80.000 

aeeioies) eompreadidaa emir» le» 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000..................  » 108 0/0

Idem del Basco Hispano-eolonial, 1
4 80.000. . . , ...........................

Idem del Basco Hispano-Americaao, 
números 1 á 200.000 nominati
vas..........................................  150 0/0 150 0/0

Idem de la Compafía Arrendataria 
de Tabacos.—Accioses al portador. * 403*50

Idem id. id.—Castidades pequeñas. 409 0/0 >
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1*000 acciones cada usa, ñáme
les 1 4 12.000.........................  115 0 0 112 Q/Q

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), sá
maras 1 á 1.000...................... . a »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía do Madrid, sámeros 
1 4 12.000,..............      95 0/0 95 0/0

Stm e*m «n gomera! de pesetas..Baimiaaias 

aegeelftdas*

Desda perpetua al 4 por 100 interior.. ........ 1.249.600
Idem id. al 5 por 100 amortizabie................. 217.000
Basco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100... • 16.000
Ac cienes del Basco de Bspafa......................  19.000
Idem del Banco de Castilla........................... 2.000
Idem del Basco Hispaso Americano..............  1S3.QQ0
Idem de la Gompaftía Arrendataria de Tabaets. 85 000 
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí.....................    7.000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid- .......     5*000

B o l s a  d e  B a r c e l o n a

Deuda perpetua al 4 por 100 interior». . . . . . . . .  *
Idem id, al 5 por 100*....... . .................

Bolsa da Bilbao.
Desda perpetua al 4 per 100 tonas &
Id em íá.ai 5 por 1 0 0 . .................     *

cambios oficiales sobre plazas extranjeras

?arí«, á 2. Tiria, 85*70-85*75.
Londres ,6 la vista, libra esterlina, 00*00.

Bolsas extranjeras
París: 4 po? 100 exterior, 00 00.
Leadres* 4 por 100 exterior, 00 00.

A N U N C I O S

G u ia  oficial de España para el añ o
de 1 9 0 2 .— Se talla de venta en el A l

macén de la Gaceta d i Madrid, situado en 1$ 
planta baja del Ministerio de la Gobemacién., 
á los precios siguientes:

Primera clase...............   20
Segunda ídem................ . 12
Tercera ídem.............. . 8

A dministración de la  Gaceta d e  esadrib.-.
Las reclamaciones de ejemplares de la Gackta qne p et 

extravío hayan dejado de recibir los snscriptores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provía- 
eias, un mes para los snscriptores del extranjero y tres me* 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estol 
plazos m  exigirá el pago de cada uso de ios ejemplares qxe 
se pfdam.

T> EAX DECRETO E INSTRUCCIÓN PARA. EL EJERCI- 
A «  cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén i§ 
la Gaceta be Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á pssste cada ejemplar*

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN ©FI- 
A® eial. Se halla de venta en el Almacén de la Gágxta ni 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pastas ejemplar, tanto en español como en franela

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven» 

de en el Almacén de la Gagrta ds Madrid á pm tñ eai t  
ejemplar.

R E A L  DECRETO R INSTRUCCIÓN DE X  DE ABRIL 
A »  (Ib 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta  d s  Madrid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á sinsuento séntims ds pssst* cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Pedro Alejandrino y San Leonardo, mártir. 

Cuarenta horas en Santa Catalina de los Donados.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Las olivas.— 
Malas herencias.

TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—El dominó azul.
TEATRO LARA.—■ A las ocho y media.—Receta contra 

las suegras.—Pepa la frescachona.—El tren de los maridos.— 
Segundo acto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Las fresas.—Aurora.

TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media.—El respetable 
público.—Las campanadas.—Enseñanza libre.—La corría de 
toros.

TEATRO COMICO.—A las oche y media.—El maestro de 
obras.—El morrongo y La victoria del general.—La tremen
da.—Los granujas.


